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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

ACUERDO de la Mesa de las Cortes de Castilla y
León por el que se crea el Observatorio
Permanente de Estudio de la Evolucion de
la Población en Castilla y León.

IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PRE-
GUNTAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4091-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a licitación de suministro de gases medi-
cinales y de uso sanitario para la Gerencia
de Atención Primaria de Segovia,

publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

P.E. 4119-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a la rehabilitación del
convento de San Vitores de Fresno del Río
Tirón, Burgos, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 197, de 14 de
octubre de 2005.

P.E. 4120-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a la 1.ª Fase de la restau-
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ración de la iglesia de Santa Cecilia, en
Espinosa de los Monteros, Burgos,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

P.E. 4121-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a la urbanización del eje
monumental II fase, en Astorga, León,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

P.E. 4122-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo al acondicionamiento arqui-
tectónico de la c/ Real de Osma en el
Burgo de Osma-Ciudad de Osma, Soria,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

P.E. 4123-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a la 2.ª fase de rehabili-
tación del Casino de Recreo de Medina de
Rioseco, Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 197,
de 14 de octubre de 2005.

P.E. 4124-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a la rehabilitación de la
iglesia de Villar de Fallaves, Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

P.E. 4161-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por las Procuradoras Dña. Laura
Torres Tudanca y Dña. Consuelo Villar
Irazábal, relativa a la unidad de hemo-
diálisis en Miranda de Ebro, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 199,
de 21 de octubre de 2005.

P.E. 4165-II a P.E. 4174-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por los Procuradores

D. Pascual Felipe Fernández Suárez y
D. Jorge Félix Alonso Díez, relacionadas
en el anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 199, de 21 de
octubre de 2005.

P.E. 4176-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a las bases para ordenación,
uso y gestión de Espacio Natural de la
Tecla (Burgos) y el LIC Sabinares del
Arlanza, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 199, de 21 de octubre
de 2005.

P.E. 4179-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por la Procuradora Dña. Ana
María Muñoz de la Peña González, relativa
a adjudicación del expediente de contra-
tación relativo a la redacción de proyecto
básico y de ejecución edificación de 12
VPP-GO-promoción directa, en Madrigal
de las Altas Torres, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 199, de 21 de
octubre de 2005.

P.E. 4248-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores
Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a proyecto de
crear un centro de servicios y divulgación
de la Reserva Regional de caza de Urbión,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4250-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a modificación en el
trazado de la Cañada Real Soriana Occi-
dental en Almazán, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de
noviembre de 2005.

P.E. 4256-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a puesta en marcha de
incentivos para zonas forestales que no
sufren incendios por la colaboración
ciudadana, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.
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P.E. 4257-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por los Procuradores Dña. Mó-
nica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a declaración de La
Cuenca como Bien de Interés Cultural,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

P.E. 4298-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, relativa a cuadrillas
terrestres que estaban trabajando en la
provincia de Zamora en tareas relacionadas
con el cuidado y conservación del monte,
en la última semana de los meses de
octubre, marzo y junio de los años 2001,
2002, 2003 2004 y 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

P.E. 4353-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Ávila, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 204, de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4354-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Burgos, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 204, de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4355-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de León, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204,
de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4356-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio

Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Palencia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 204, de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4357-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Salamanca,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

P.E. 4358-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Segovia, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 204, de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4359-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Soria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204,
de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4360-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Valladolid,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

P.E. 4361-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Ignacio
Robles García, relativa a diversas cues-
tiones relacionadas con la asignatura
optativa "iniciativa emprendedora" durante
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III. ACUERDOS Y COMUNICACIONES.

Acuerdos.

ACUERDO DE LA MESA DE LAS CORTES DE
CASTILLA Y LEÓN DE 7 DE ABRIL DE 2006
POR EL QUE SE CREA EL OBSERVATORIO

PERMANENTE DE ESTUDIO DE LA EVOLUCIÓN
DE LA POBLACIÓN EN CASTILLA Y LEÓN.

Entre las conclusiones que con motivo del debate del
Dictamen de la Comisión Parlamentaria No Permanente
sobre la Evolución de la Población de Castilla y León
fueron aprobadas por el Pleno de las Cortes de Castilla y
León, en su sesión de 11 de octubre de 2005, existe una,

la número 71, que establece que “en los seis meses
siguientes a la aprobación de este documento se creará
un Observatorio Permanente de Estudio de la Evolución
de la Población en Castilla y León, que realice el segui-
miento y resultado de las actuaciones propuestas en este
acuerdo en colaboración con las Universidades de la
Comunidad, en el que podrán formar parte represen-
tantes de los sectores económicos y sociales, y depen-
diente de las Cortes de Castilla y León”.

En cumplimiento del referido acuerdo del Pleno, la
Mesa de las Cortes de Castilla y León, de conformidad
con el criterio expresado por la Junta de Portavoces, ha
adoptado, en su reunión de 7 de abril de 2006, el
siguiente

los cursos escolares 2004-2005 y 2005-
2006 en la provincia de Zamora, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 204, de 10 de noviembre de 2005.

P.E. 4362-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Fernando
Benito Muñoz, relativa a qué tipos de
servicios ha prestado la empresa
COYOTAIR, SA, a la empresa pública
SOTUR en los años 2004 y 2005,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

P.E. 4363-II a P.E .4410-II

CONTESTACIÓN conjunta de la Junta de Castilla
y León a las Preguntas con respuesta
Escrita formuladas por el Procurador
D. Antonio Losa Torres, relacionadas en el
anexo, publicadas en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

P.E. 4412-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Antonio
Losa Torres, relativa a situación actual de
diversas zonas de concentración parcelaria,
publicada en el Boletín Oficial de estas

Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

P.E. 4418-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a líneas, programas
y actuaciones previstas en el presupuesto
de la Consejería de Hacienda, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 207,
de 17 de noviembre de 2005.

P.E. 4422-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, relativa a líneas, programas
y actuaciones previstas en el presupuesto
de la Consejería de Medio Ambiente,
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre
de 2005.

P.E. 4490-II

CONTESTACIÓN de la Junta de Castilla y León a
la Pregunta con respuesta Escrita
formulada por el Procurador D. José
Miguel Sánchez Estévez, relativa a actua-
ciones en el Colegio "Victoriano Lucas",
publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre
de 2005.
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ACUERDO

PRIMERO.- CONSTITUCIÓN DEL OBSERVATORIO.

Se constituye el Observatorio Permanente de Estudio
de la Evolución de la Población en Castilla y León, de
conformidad con lo establecido en las conclusiones que
sobre lucha contra la despoblación fueron aprobadas por el
Pleno de las Cortes, en su sesión de 11 de octubre de 2005.

SEGUNDO.- COMPOSICIÓN DEL OBSERVATORIO.

El Observatorio Permanente de Estudio de la
Evolución de la Población estará compuesto por:

a.- El Presidente de las Cortes de Castilla y León,
que lo presidirá.

b.- Diecisiete Procuradores de las Cortes de Castilla
y León, designados diez por el Grupo Parla-
mentario Popular, seis por el Grupo Parlamentario
Socialista y uno por el Grupo Parlamentario
Mixto.

c.- Cinco representantes de la Junta de Castilla y
León, elegidos por esta.

d.- Dos representantes de las organizaciones
sindicales más representativas de la Comunidad,
designados por estas.

e.- Dos representantes de la Confederación de Orga-
nizaciones Empresariales de Castilla y León
designados por esta.

f.- Dos representantes de la Federación Regional de
Municipios y Provincias designados por esta.

g.- Un representante de los Consejos de las Univer-
sidades Públicas de Castilla y León, designado
por la Comisión de Consejos Sociales del Consejo
de Universidades de Castilla y León.

h.- Un representante del Consejo de la Juventud,
elegido por este.

i.- Un representante de las Organizaciones Profe-
sionales Agrarias más representativas de la
Comunidad Autónoma, designado, de común
acuerdo, por estas.

La Secretaría del Observatorio será desempeñada, sin
voz ni voto, por una persona, designada por el Presidente
del Observatorio, de conformidad con el resto de los
miembros, que ostente la condición de licenciada en
derecho.

TERCERO.- FUNCIONES DEL OBSERVATORIO.

Son funciones del Observatorio Permanente de
Estudio de la Evolución de la Población en Castilla y
León las siguientes:

a.- El diseño de la metodología y el modelo de cola-
boración entre las Cortes de Castilla y León y las

Universidades de Castilla y León que permita la
elaboración de estudios periódicos, de coyuntura
y anuales, sobre la situación y las variaciones
producidas en la situación demográfica de la
Comunidad Autónoma.

b.- La valoración de los estudios e informes
realizados sobre la evolución demográfica de
Castilla y León y la formulación, a la vista de los
mismos, de recomendaciones para la lucha contra
la despoblación, para su remisión a los Grupos
Parlamentarios de la Cámara y a la Junta de
Castilla y León.

c.- La creación y mantenimiento de un “banco virtual
de buenas prácticas”, y de una “biblioteca
virtual”, sobre análisis y políticas demográficas.

El desarrollo de estas funciones se llevará a cabo en
colaboración con las Universidades de la Comunidad,
dentro de las disponibilidades presupuestarias de las
Cortes, correspondiendo a los órganos de contratación de
estas la formalización de los instrumentos jurídicos en
que aquella se concrete.

CUARTO.- FUNCIONAMIENTO DEL OBSER-
VATORIO.

1.- El Observatorio Permanente de Estudio de la
Evolución de la Población se reunirá dos veces al
año con carácter ordinario y con carácter extraor-
dinario cuantas veces sea convocado por su
Presidente a iniciativa propia o de, al menos tres de
sus miembros.

La solicitud de reunión deberá señalar los puntos que
se desean tratar en la misma. Estos serán incluidos
por su Presidente en la correspondiente convocatoria
siempre que sean congruentes con las funciones
asignadas al Observatorio.

2.- Para que el Observatorio se entienda válidamente
reunido y pueda adoptar acuerdos, deberán asistir a
la reunión la mayoría absoluta de sus miembros.

3.- Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de
los miembros presentes en la reunión de que se trate.

4.- De las sesiones del Observatorio se levantará acta,
que será autorizada por el Secretario con el visto
bueno del Presidente.

QUINTO.- VIGENCIA DEL PRESENTE ACUERDO.

El presente acuerdo extenderá su vigencia hasta el
final de la presente legislatura.

Castillo de Fuensaldaña, a 7 de abril de 2006.
EL SECRETARIO DE LAS CORTES DE 

CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: Francisco J. Aguilar Cañedo

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago
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IV. INTERPELACIONES, MOCIONES, PREGUN-
TAS Y CONTESTACIONES.

Contestaciones.

P.E. 4091-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4091-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
licitación de suministro de gases medicinales y de uso
sanitario para la Gerencia de Atención Primaria de
Segovia, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604091-I, formulada por D.ª Ana María Muñoz de la
Peña, Procuradora perteneciente al Grupo Parlamentario
Socialista, relativa al procedimiento de contratación
núm. PNSP 2/2005 de la Gerencia Regional de Salud.

En el procedimiento de contratación objeto de esta
pregunta, procedimiento negociado sin publicidad
derivado del Contrato de Determinación de Tipo núm.
146/2003, han presentado ofertas las siguientes
entidades:

-  Praxair España.

-  Air Liquide.

-  Carburos Metálicos.

Los criterios utilizados para su adjudicación son los
recogidos en el Contrato de Determinación de Tipo núm.
146/2003; es decir, la oferta económica, las prestaciones
complementarias y las mejoras técnicas relacionadas con
el objeto del contrato.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 4119-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4119-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a la
rehabilitación del convento de San Vitores de Fresno del
Río Tirón, Burgos, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4119
formulada por doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-BU-01/071-rehabilitación del
Convento de San Vítores en Fresno del Río Tirón
(Burgos).

En relación con la P.E. 4119-I, formulada por Dña.
Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la adjudicación del expe-
diente de 4-BU-01/071-Rehabilitación del Convento de
San Vítores en Fresno del Río Tirón (Burgos), se
informa lo siguiente:

IMPORTE %
LICITADORES ADMITIDOS OFERTADO BAJA

TÉCNICAS PARA LA RESTAURA-
CIÓN Y CONSTRUCCIONES, S.A. 174.806,72 3,420

BAJA MEDIA (ofertas base) ... 3,420% / N.º OFERTAS 1

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de las empresas fueron los establecidos en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
estuvieron a disposición de todos los interesados en la
Dirección General de Vivienda, Urbanismo y Orde-
nación del Territorio, en todos los Servicios Territoriales
de Fomento de la Comunidad, así como en la página
Web de la Junta de Castilla y León y fueron:

CRITERIOS VALORACIÓN

1.- Calidad en relación con el proyecto
a desarrollar 9

2.- Mayor conocimiento del proyecto de obra 4

3.- Oferta económica 4

4.- Programa de construcción de las obras y
reducción del plazo 4

5.- Control de calidad 3

TOTAL 24
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De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del
Texto Refundido de la L.C.A.P. el umbral mínimo de
puntuación que será exigido al licitador para continuar
en el proceso de selección será el de 12 puntos en la
valoración global de todos los criterios.

1.- CALIDAD EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
A DESARROLLAR 9 puntos

Se valorarán aquellas propuestas que el licitador
pueda realizar en su oferta y que, sin suponer coste
alguno para la Administración, contribuyan al perfeccio-
namiento del proyecto, de la ejecución de las obras y de
la posterior conservación de las mismas.

A modo de ejemplo, y sin perjuicio de que por los
licitadores puedan proponerse otras distintas, análogas a
las relacionadas, y cuya consideración quedará sujeta al
visto bueno de la Dirección facultativa, se citan las
siguientes:

1.- DEL PROYECTO DE OBRA (hasta 4 puntos)

• Propuesta de medidas que permitan mejorar el
proyecto y cuya adopción contribuya a la mejor
ejecución de la obra.

• Propuesta de mejoras de las soluciones cons-
tructivas, sin desvirtuar las características arquitec-
tónicas del proyecto, y sin que ello suponga la
inclusión de variantes al mismo.

• Propuesta de actuaciones adicionales que permitan
mejorar la zona de intervención incluida en el
proyecto.

2.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 2 puntos)

• Adopción de medidas que supongan mayor calidad
de las unidades de obra y de los detalles cons-
tructivos.

• Panel informativo donde se recojan los trabajos que
se van realizando.

• Adopción de medidas que aumenten la seguridad y
salud en la ejecución de la obra, respecto de las
previstas en el proyecto.

3.- DESPUÉS LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 3 puntos)

• Aumento de los plazos de Garantía.

• Mantenimiento de la obra con visitas periódicas.

• Manual de uso, conservación y mantenimiento.

• Facilitar acopios de materiales por reposiciones
(especificando cantidades).

• Dossier fotográfico del desarrollo de la obra.

• Elaboración de un dossier gráfico, en soporte papel
y digital, que recoja los aspectos más indicativos
del desarrollo de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa de cada
propuesta formulada, en hojas individuales, y valorando
e indicando expresamente, el importe económico parcial
y total de cada una de ellas.

2.- MAYOR CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE
OBRA 4 puntos

El estudio pormenorizado por parte del licitador, de
toda la documentación que contiene el Proyecto, tiene
como consecuencia una rigurosa planificación de la obra,
y por lo tanto, una más fluida y eficaz ejecución de la
misma. Mediante este análisis se contribuye al mejor
cumplimiento de los objetivos del contrato, al someterse
a detallado estudio los diversos aspectos del Proyecto de
obra.

En este sentido, el licitador debe demostrar feha-
cientemente que se ha estudiado el Proyecto con detalle
y profundidad suficientes como para garantizar la
viabilidad de los términos de su oferta, o en su caso,
poner de relieve aquellas incidencias que pudieran
comprometer ese resultado, ofertando, en su caso, las
soluciones a las mismas que estimen más convenientes,
sin que este hecho suponga la introducción de variantes
que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas
y/o constructivas previstas en el Proyecto.

Forma de presentación: Memoria Justificativa.

3.- OFERTA ECONÓMICA 4 puntos

Se otorgará mayor puntuación a la oferta más baja,
valorándose las restantes de forma lineal, con las
siguientes limitaciones:

1.- Aquellas ofertas que superen la Baja-Media en 6
puntos por encima de la media se puntuarán con la
máxima puntuación.

2.- El resto de ofertas se puntuarán de forma lineal,
de forma que la oferta que no realice baja se puntuará
con el mínimo (0 puntos) y la que esté 6 puntos por
encima de la media se puntuará con el máximo (4
puntos).

Se establece el límite de 6 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permita apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio,
concurran a una misma licitación, deberán presentar en
el sobre de documentación general, la correspondiente
declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Si no concurriera dicha
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circunstancia, se presentará igualmente declaración
haciéndolo constar expresamente.

Forma de presentación:

Modelo oficial de proposición económica

Ejemplo

Baja media - 4.97

Máxima puntuación - 4 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador A - 1.20

Puntuación del Licitador A =
4*1.20/(4.97+6)=0,44 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador B - 4,20

Puntuación del Licitador B =
4*4,20/(4.97+6)=1,53 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador C - 10,20

Puntuación del Licitador C =
4*10,20/(4.97+6)=3,72 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador D - 11.00

Puntuación del Licitador D = 4 puntos (>6 puntos
sobre la baja media)

Ejemplo gráfico:

reducción de plazo deberá ser suficientemente justificada
en el apartado siguiente.

La puntuación se obtendrá linealmente entre la
máxima y mínima reducción de plazo presentado.

Ejemplo

Plazo de ejecución licitación: - 120 

Máxima puntuación -  2 puntos

Reducción de plazo del Licitador A - 10 días

Puntuación del Licitador A = 2*10/30=0.66 puntos

Reducción de plazo del Licitador B - 0 días

Puntuación del Licitador B = 2*0/30=0 puntos

Reducción de plazo del Licitador C -  30 días

Puntuación del Licitador C = 2*30/30=2 puntos

JUSTIFICACIÓN (máximo 2 puntos)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el estudio del Programa de Trabajo y el
desarrollo de las obras.

No se tendrá en cuenta la reducción del plazo en el
caso de que no se presente justificación o ésta sea insufi-
ciente.

Forma de presentación: Esquemas y/o diagramas y
memoria justificativa

5-CONTROL DE CALIDAD 3 puntos

La acreditación por parte de la empresa de la calidad
en la ejecución de las obras. (Valoración económica o en
% del control de calidad a efectuar con su justificación).

CONTROL DE CALIDAD OFERTADO (máximo 2
puntos)

El licitador podrá ofertar un incremento en el control
de calidad indicado en el proyecto hasta un máximo del
3% del presupuesto de la obra.

La puntuación se obtendrá linealmente, desde el
mínimo (1%) hasta el máximo (3%).

JUSTIFICACIÓN (máximo 1 punto)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el control de calidad de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa donde
se indiquen el número y tipo de ensayos y materiales de
obra objeto de control. (En el caso de que no figure en la
proposición, el número, tipo, materiales y valoración
económica de control de calidad, se valorará con la
puntuación mínima).

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

4.- PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS
OBRAS Y REDUCCIÓN DEL PLAZO 4 PUNTOS

El conocimiento del proyecto debe permitir al
licitador realizar un Programa de Trabajo para la obra,
que justifique la correcta ejecución en el período de
tiempo que la Empresa considere adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, el lugar y la época previstos para su
desarrollo, sin tener que recurrir posteriormente a la
solicitud de prórroga.

PLAZO (máximo 2 puntos)

El licitador podrá ofrecer la realización de la obra en
un período inferior al inicialmente previsto en este
Pliego, lo que se valorará, linealmente, en función de la
reducción en días ofertado por todos los concurrentes.

Se valorará con mayor puntuación la oferta que
presente la reducción mayor de plazo. Cualquier
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P.E. 4120-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4120-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a la
1.ª Fase de la restauración de la iglesia de Santa Cecilia,
en Espinosa de los Monteros, Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 197, de 14 de octubre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4120
formulada por doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-BU-02/032- 1.ª fase de restau-
ración de la Iglesia de Santa Cecilia en Espinosa de los
Monteros (Burgos).

En relación con la P.E. 4120-I, formulada por Dña.
Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la adjudicación del expe-
diente de 4-BU-02/032- 1.ª Fase de Restauración de la
Iglesia de Santa Cecilia en Espinosa de los Monteros
(Burgos), se informa lo siguiente:

LICITADORES ADMITIDOS IMPORTE %
OFERTADO BAJA

TERRATEST, TÉCNICAS
REUNIDAS ESPECIALES, S.A. 172.548,01 20,534

BAJA MEDIA (ofertas base) ... 20,534% / Nº
OFERTAS...1

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de las empresas fueron los establecidos en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
estuvieron a disposición de todos los interesados en la
Dirección General de Vivienda Urbanismo y Ordenación
del Territorio, en todos los Servicios Territoriales de
Fomento de la Comunidad, así como en la página Web
de la Junta de Castilla y León y fueron:

CRITERIOS    VALORACIÓN

1.- Calidad en relación con el proyecto
a desarrollar 9

2.- Mayor conocimiento del proyecto
de obra 4

3.- Oferta económica 4

4.- Programa de construcción de las
obras y reducción del plazo 4

5.- Control de calidad 3

TOTAL 24

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del
Texto Refundido de la L.C.A.P. el umbral mínimo de
puntuación que será exigido al licitador para continuar
en el proceso de selección será el de 12 puntos en la
valoración global de todos los criterios.

1.- CALIDAD EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
A DESARROLLAR 9 puntos

Se valorarán aquellas propuestas que el licitador
pueda realizar en su oferta y que, sin suponer coste
alguno para la Administración, contribuyan al perfeccio-
namiento del proyecto, de la ejecución de las obras y de
la posterior conservación de las mismas.

A modo de ejemplo, y sin perjuicio de que por los
licitadores puedan proponerse otras distintas, análogas a
las relacionadas, y cuya consideración quedará sujeta al
visto bueno de la Dirección facultativa, se citan las
siguientes:

1.- DEL PROYECTO DE OBRA (hasta 4 puntos)

• Propuesta de medidas que permitan mejorar el
proyecto y cuya adopción contribuya a la mejor
ejecución de la obra.

• Propuesta de mejoras de las soluciones cons-
tructivas, sin desvirtuar las características arquitec-
tónicas del proyecto, y sin que ello suponga la
inclusión de variantes al mismo.

• Propuesta de actuaciones adicionales que permitan
mejorar la zona de intervención incluida en el
proyecto.

2.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 2 puntos)

• Adopción de medidas que supongan mayor calidad
de las unidades de obra y de los detalles cons-
tructivos.

• Panel informativo donde se recojan los trabajos
que se van realizando.

• Adopción de medidas que aumenten la seguridad y
salud en la ejecución de la obra, respecto de las
previstas en el proyecto.

3.- DESPUÉS LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 3 puntos)

• Aumento de los plazos de Garantía.

• Mantenimiento de la obra con visitas periódicas
Manual de uso, conservación y mantenimiento.
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• Facilitar acopios de materiales por reposiciones
(especificando cantidades).

• Dossier fotográfico del desarrollo de la obra.

• Elaboración de un dossier gráfico, en soporte papel
y digital, que recoja los aspectos más indicativos
del desarrollo de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa de cada
propuesta formulada, en hojas individuales, y valorando
e indicando expresamente, el importe económico parcial
y total de cada una de ellas.

2.- MAYOR CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE
OBRA 4 puntos

El estudio pormenorizado por parte del licitador, de
toda la documentación que contiene el Proyecto, tiene
como consecuencia una rigurosa planificación de la obra,
y por lo tanto, una más fluida y eficaz ejecución de la
misma. Mediante este análisis se contribuye al mejor
cumplimiento de los objetivos del contrato, al someterse
a detallado estudio los diversos aspectos del Proyecto de
obra.

En este sentido, el licitador debe demostrar feha-
cientemente que se ha estudiado el Proyecto con detalle
y profundidad suficientes como para garantizar la
viabilidad de los términos de su oferta, o en su caso,
poner de relieve aquellas incidencias que pudieran
comprometer ese resultado, ofertando, en su caso, las
soluciones a las mismas que estimen más convenientes,
sin que este hecho suponga la introducción de variantes
que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas
y/o constructivas previstas en el Proyecto.

Forma de presentación: Memoria Justificativa.

3.- OFERTA ECONÓMICA 4 puntos

Se otorgará mayor puntuación a la oferta más baja,
valorándose las restantes de forma lineal, con las
siguientes limitaciones:

1.- Aquellas ofertas que superen la Baja-Media en 6
puntos por encima de la media se puntuarán con la
máxima puntuación.

2.- El resto de ofertas se puntuarán de forma línea de
forma que la oferta que no realice baja se puntuará con el
mínimo (0 puntos) y la que esté 6 puntos por encima de
la media se puntuará con el máximo (4 puntos).

Se establece el límite de 6 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permita apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los

supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio,
concurran a una misma licitación, deberán presentar en
el sobre de documentación general, la correspondiente
declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Si no concurriera dicha
circunstancia, se presentará igualmente declaración
haciéndolo constar expresamente.

Forma de presentación:

Modelo oficial de proposición económica

Ejemplo

Baja media - 4.97

Máxima puntuación - 4 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador A - 1.20

Puntuación del Licitador A =
4*1.20/(4.97+6)=0,44 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador B - 4,20

Puntuación del Licitador B =
4*4,20/(4.97+6)=1,53 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador C - 10,20

Puntuación del Licitador C =
4*10,20/(4.97+6)=3,72 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador D - 11.00

Puntuación del Licitador D = 4 puntos (>6 puntos
sobre la baja media)

Ejemplo gráfico:

4.- PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS
OBRAS Y REDUCCIÓN DEL PLAZO 4 puntos

El conocimiento del proyecto debe permitir al
licitador realizar un Programa de Trabajo para la obra,
que justifique la correcta ejecución en el período de
tiempo que la Empresa considere adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, el lugar y la época previstos para su
desarrollo, sin tener que recurrir posteriormente a la
solicitud de prórroga.

PLAZO (máximo 2 puntos)
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El licitador podrá ofrecer la realización de la obra en
un período inferior al inicialmente previsto en este
Pliego, lo que se valorará, linealmente, en función de la
reducción en días ofertado por todos los concurrentes.

Se valorará con mayor puntuación la oferta que
presente la reducción mayor de plazo. Cualquier
reducción de plazo deberá ser suficientemente justificada
en el apartado siguiente.

La puntuación se obtendrá linealmente entre la
máxima y mínima reducción de plazo presentado.

Ejemplo

Plazo de ejecución licitación: - 120 

Máxima puntuación -  2 puntos

Reducción de plazo del Licitador A - 10 días

Puntuación del Licitador A = 2*10/30=0.66 puntos

Reducción de plazo del Licitador B - 0 días

Puntuación del Licitador B = 2*0/30=0 puntos

Reducción de plazo del Licitador C -  30 días

Puntuación del Licitador C = 2*30/30=2 puntos

JUSTIFICACIÓN (máximo 2 puntos)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el estudio del Programa de Trabajo y el
desarrollo de las obras.

No se tendrá en cuenta la reducción del plazo en el
caso de que no se presente justificación o ésta sea insufi-
ciente.

Forma de presentación: Esquemas y/o diagramas y
memoria justificativa.

5.- CONTROL DE CALIDAD 3 puntos

La acreditación por parte de la empresa de la calidad
en la ejecución de las obras. (Valoración económica o en
% del control de calidad a efectuar con su justificación).

CONTROL DE CALIDAD OFERTADO (máximo 2
puntos)

El licitador podrá ofertar un incremento en el control
de calidad indicado en el proyecto hasta un máximo del
3% del presupuesto de la obra.

La puntuación se obtendrá linealmente, desde el
mínimo (1%) hasta el máximo (3%).

JUSTIFICACIÓN (máximo 1 punto)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el control de calidad de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa donde
se indiquen el número y tipo de ensayos y materiales de
obra objeto de control. (En el caso de que no figure en la
proposición, el número, tipo, materiales y valoración

económica de control de calidad, se valorará con la
puntuación mínima).

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4121-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4121-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a la
urbanización del Eje Monumental II Fase, en Astorga,
León, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes,
n.º 197, de 14 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4121
formulada por Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de 4-LE-04/018-Urbanización del Eje Monu-
mental II Fase en Astorga (León).

En relación con la P.E. 4121-I, formulada por Dña.
Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la adjudicación del expe-
diente de 4-LE-04/018- Urbanización del Eje Monu-
mental II Fase en Astorga (León), se informa lo
siguiente:

IMPORTE % 
LICITADORES ADMITIDOS OFERTADO BAJA

ACIS 2002, S.L. 752.000,00 6,000

AGUA Y MEDIO AMBIENTE, S.A. 642.838,88 19,645

BEGAR CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.A. 799.999,99 0,000

CEYD, S.A. 680.959,99 14,880

CONSTRUCCIONES BASANTE,
S.L. 777.527,64 2,809

CONSTRUCTORA CEPEDANA,
S.L. 795.999,99 0,500

EDHINOR S.A. 760.479,99 4,940

ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS,
S.A. 693.199,99 13,350

GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A.
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(GEOCISA) 716.000,00 10,500

MEGO CONSTRUCCIONES, S.A. 672.800,00 15,900

PROFESSIONAL
INTERSERVICES, S.A. 739.759,98 7,530

VALSAN CONSTRUCCIONES Y
CONTRATAS, S.L. 709.519,99 11,310

VOLCONSA CONSTRUCCIÓN
DESARROLLO DE SERVICIOS,
S.A. 714.399,99 10,700

BAJA MEDIA (ofertas base) 9,082% / Nº
OFERTAS...13

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de las empresas fueron los establecidos en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
estuvieron a disposición de todos los interesados en la
Dirección General de Vivienda Urbanismo y Ordenación
del Territorio, en todos los Servicios Territoriales de
Fomento de la Comunidad, así como en la página Web
de la Junta de Castilla y León y fueron:

CRITERIOS VALORACIÓN

1.- Calidad en relación con el proyecto
a desarrollar 9

2.- Mayor conocimiento del proyecto
de obra 4

3.- Oferta económica 4

4.- Programa de construcción de las
obras y reducción del plazo 4

5.- Control de calidad 3

TOTAL 24

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del
Texto Refundido de la L.C.A.P. el umbral mínimo de
puntuación que será exigido al licitador para continuar
en el proceso de selección será el de 12 puntos en la
valoración global de todos los criterios.

1.- CALIDAD EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
A DESARROLLAR 9 puntos

Se valorarán aquellas propuestas que el licitador
pueda realizar en su oferta y que, sin suponer coste
alguno para la Administración, contribuyan al perfeccio-
namiento del proyecto, de la ejecución de las obras y de
la posterior conservación de las mismas.

A modo de ejemplo, y sin perjuicio de que por los
licitadores puedan proponerse otras distintas, análogas a
las relacionadas, y cuya consideración quedará sujeta al
visto bueno de la Dirección facultativa, se citan las
siguientes:

1.- DEL PROYECTO DE OBRA (hasta 4 puntos)

• Propuesta de medidas que permitan mejorar el
proyecto y cuya adopción contribuya a la mejor
ejecución de la obra.

• Propuesta de mejoras de las soluciones cons-
tructivas, sin desvirtuar las características arquitec-
tónicas del proyecto, y sin que ello suponga la
inclusión de variantes al mismo.

• Propuesta de actuaciones adicionales que pern-
litan mejorar la zona de intervención incluida en el
proyecto.

2.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 2 puntos)

• Adopción de medidas que supongan mayor calidad
de las unidades de obra y de los detalles cons-
tructivos.

• Panel informativo donde se recojan los trabajos
que se van realizando.

• Adopción de medidas que aumenten la seguridad y
salud en la ejecución de la obra, respecto de las
previstas en el proyecto.

3.- DESPUÉS LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 3 puntos)

Aumento de los plazos de Garantía.

• Mantenimiento de la obra con visitas periódicas
Manual de uso, conservación y mantenimiento.

• Facilitar acopios de materiales por reposiciones
(especificando cantidades).

• Dossier fotográfico del desarrollo de la obra.

• Elaboración de un dossier gráfico, en soporte papel
y digital que recoja los aspectos más indicativos
del desarrollo de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa de cada
propuesta formulada, en hojas individuales, y valorando
e indicando expresamente, el importe económico parcial
y total de cada una de ellas.

2.- MAYOR CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE
OBRA 4 puntos

El estudio pormenorizado por parte del licitador, de
toda la documentación que contiene el Proyecto, tiene
como consecuencia una rigurosa planificación de la obra,
y por lo tanto, una más fluida y eficaz ejecución de la
misma. Mediante este análisis se contribuye al mejor
cumplimiento de los objetivos del contrato, al someterse
a detallado estudio los diversos aspectos del Proyecto de
obra.

En este sentido, el licitador debe demostrar feha-
cientemente que se ha estudiado el Proyecto con detalle
y profundidad suficientes como para garantizar la
viabilidad de los términos de su oferta, o en su caso,
poner de relieve aquellas incidencias que pudieran
comprometer ese resultado, ofertando, en su caso, las
soluciones a las mismas que estimen más convenientes,
sin que este hecho suponga la introducción de variantes
que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas
y/o constructivas previstas en el Proyecto.

Forma de presentación: Memoria Justificativa.
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3.- OFERTA ECONÓMICA 4 puntos 

Se otorgará mayor puntuación a la oferta más baja,
valorándose las restantes de forma lineal, con las
siguientes limitaciones:

1.- Aquellas ofertas que superen la Baja-Media en 6
puntos por encima de la media se puntuarán con la
máxima puntuación.

2.- El resto de ofertas se puntuarán de forma lineal,
de forma que la oferta que no realice baja se puntuará
con el mínimo (0 puntos) y la que esté 6 puntos por
encima de la media se puntuará con el máximo (4
puntos).

Se establece el límite de 6 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permita apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio,
concurran a una misma licitación, deberán presentar en
el sobre de documentación general, la correspondiente
declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Si no concurriera dicha
circunstancia, se presentará igualmente declaración
haciéndolo constar expresamente.

Forma de presentación:

Modelo oficial de proposición económica

Ejemplo

Baja media - 4.97

Máxima puntuación - 4 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador A - 1.20

Puntuación del Licitador A =
4*1.20/(4.97+6)=0,44 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador B - 4,20

Puntuación del Licitador B =
4*4,20/(4.97+6)=1,53 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador C - 10,20

Puntuación del Licitador C =
4*10,20/(4.97+6)=3,72 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador D - 11.00

Puntuación del Licitador D = 4 puntos (>6 puntos
sobre la baja media).

Ejemplo gráfico:

4.- PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS
OBRAS Y REDUCCIÓN DEL PLAZO 4 puntos

El conocimiento del proyecto debe permitir al
licitador realizar un Programa de Trabajo para la obra,
que justifique la correcta ejecución en el período de
tiempo que la Empresa considere adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, el lugar y la época previstos para su
desarrollo, sin tener que recurrir posteriormente a la
solicitud de prórroga.

PLAZO (máximo 2 puntos)

El licitador podrá ofrecer la realización de la obra en
un período inferior al inicialmente previsto en este
Pliego, lo que se valorará, linealmente, en función de la
reducción en días ofertado por todos los concurrentes

Se valorará con mayor puntuación la oferta que
presente la reducción mayor de plazo. Cualquier
reducción de plazo deberá ser suficientemente justificada
en el apartado siguiente.

La puntuación se obtendrá linealmente entre la
máxima y mínima reducción de plazo presentado.

Ejemplo

Plazo de ejecución licitación: - 120 

Máxima puntuación -  2 puntos

Reducción de plazo del Licitador A - 10 días

Puntuación del Licitador A = 2*10/30=0.66 puntos

Reducción de plazo del Licitador B - 0 días

Puntuación del Licitador B = 2*0/30=0 puntos

Reducción de plazo del Licitador C -  30 días

Puntuación del Licitador C = 2*30/30=2 puntos

JUSTIFICACIÓN (máximo 2 puntos)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el estudio del Programa de Trabajo y el
desarrollo de las obras.

No se tendrá en cuenta la reducción del plazo en el
caso de que no se presente justificación o ésta sea insufi-
ciente.
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Forma de presentación: Esquemas y/o diagramas y
memoria justificativa

5.CONTROL DE CALIDAD 3 puntos

La acreditación por parte de la empresa de la calidad
en la ejecución de las obras. (Valoración económica o en
% del control de calidad a efectuar con su justificación)

CONTROL DE CALIDAD OFERTADO (máximo 2
puntos)

El licitador podrá ofertar un incremento en el control
de calidad indicado en el proyecto hasta un máximo del
3% del presupuesto de la obra.

La puntuación se obtendrá linealmente, desde el
mínimo (1%) hasta el máximo (3%)

JUSTIFICACIÓN (máximo 1 punto)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el control de calidad de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa donde
se indiquen el número y tipo de ensayos y materiales de
obra objeto de control. (En el caso de que no figure en la
proposición, el número, tipo, materiales y valoración
económica de control de calidad, se valorará con la
puntuación mínima).

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4122-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4122-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo al
acondicionamiento arquitectónico de la c/ Real de Osma
en el Burgo de Osma-Ciudad de Osma, Soria, publicada
en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 197, de 14 de
octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4122
formulada por Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-SO-04/071- acondicionamiento

arquitectónico de la Calle Real de Osma en el Burgo de
Osma-Ciudad de Osma (Soria)

En relación con la P.E. 4122-I, formulada por Dña.
Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la adjudicación del expe-
diente de 4-SO-04/071- Acondicionamiento arquitec-
tónico de la Calle Real de Osma en El Burgo de Osma-
Ciudad de Osma (Soria), se informa lo siguiente:

IMPORTE %
LICITADORES ADMITIDOS OFERTADO BAJA

CONSTRUCCIONES DEL
DURATÓN, S.A. 307.757,56 2,000

ESPINA OBRAS HIDRÁULICAS,
S.A. 259.552,68 17,350

PROCORSA-PROYECTOS Y
CONSTRUCCIONES REUNIDOS 301.445,39 4,010

BAJA MEDIA (ofertas base) 7,787% / Nº OFERTAS...3

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de las empresas fueron los establecidos en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
estuvieron a disposición de todos los interesados en la
Dirección General de Vivienda Urbanismo y Ordenación
del Territorio, en todos los Servicios Territoriales de
Fomento de la Comunidad, así como en la página Web
de la Junta de Castilla y León y fueron:

CRITERIOS VALORACIÓN

1.- Calidad en relación con el
proyecto a desarrollar 9

2.- Mayor conocimiento del proyecto de obra 4

3.- Oferta económica 4

4.- Programa de construcción de las
obras y reducción del plazo 4

5.- Control de calidad 3

TOTAL 24

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del
Texto Refundido de la L.C.A.P. el umbral mínimo de
puntuación que será exigido al licitador para continuar
en el proceso de selección será el de 12 puntos en la
valoración global de todos los criterios.

1.- CALIDAD EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
A DESARROLLAR 9 puntos

Se valorarán aquellas propuestas que el licitador
pueda realizar en su oferta y que, sin suponer coste
alguno para la Administración, contribuyan al perfeccio-
namiento del proyecto, de la ejecución de las obras y de
la posterior conservación de las mismas.
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A modo de ejemplo, y sin perjuicio de que por los
licitadores puedan proponerse otras distintas, análogas a
las relacionadas, y cuya consideración quedará sujeta al
visto bueno de la Dirección facultativa, se citan las
siguientes:

1.- DEL PROYECTO DE OBRA (hasta 4 puntos)

• Propuesta de medidas que permitan mejorar el
proyecto y cuya adopción contribuya a la mejor
ejecución de la obra.

• Propuesta de mejoras de las soluciones cons-
tructivas, sin desvirtuar las características arquitec-
tónicas del proyecto, y sin que ello suponga la
inclusión de variantes al mismo.

• Propuesta de actuaciones adicionales que permitan
mejorar la zona de intervención incluida en el
proyecto.

2.- DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 2 puntos)

• Adopción de medidas que supongan mayor calidad
de las unidades de obra y de los detalles cons-
tructivos.

• Panel informativo donde se recojan los trabajos
que se van realizando.

• Adopción de medidas que aumenten la seguridad y
salud en la ejecución de la obra, respecto de las
previstas en el proyecto.

3.- DESPUÉS LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS (hasta
3 puntos)

• Aumento de los plazos de Garantía

• Mantenimiento de la obra con visitas periódicas

• Manual de uso, conservación y mantenimiento

• Facilitar acopios de materiales por reposiciones
(especificando cantidades)

• Dossier fotográfico del desarrollo de la obra.

• Elaboración de un dossier gráfico, en soporte papel
y digital, que recoja los aspectos más indicativos
del desarrollo de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa de cada
propuesta formulada, en hojas individuales, y valorando
e indicando expresamente, el importe económico parcial
y total de cada una de ellas.

2.- MAYOR CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE
OBRA 4 puntos

El estudio pormenorizado por parte del licitador, de
toda la documentación que contiene el Proyecto, tiene
como consecuencia una rigurosa planificación de la obra,
y por lo tanto, una más fluida y eficaz ejecución de la
misma. Mediante este análisis se contribuye al mejor
cumplimiento de los objetivos del contrato, al someterse

a detallado estudio los diversos aspectos del Proyecto de
obra.

En este sentido, el licitador debe demostrar feha-
cientemente que se ha estudiado el Proyecto con detalle
y profundidad suficientes como para garantizar la
viabilidad de los términos de su oferta, o en su caso,
poner de relieve aquellas incidencias que pudieran
comprometer ese resultado, ofertando, en su caso, las
soluciones a las mismas que estimen más convenientes,
sin que este hecho suponga la introducción de variantes
que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas
y/o constructivas previstas en el Proyecto.

Forma de presentación: Memoria Justificativa.

3.- OFERTA ECONÓMICA 4 puntos

Se otorgará mayor puntuación a la oferta más baja,
valorándose las restantes de forma lineal, con las
siguientes limitaciones:

1.- Aquellas ofertas que superen la Baja-Media en 6
puntos por encima de la media se puntuarán con la
máxima puntuación.

2.- El resto de ofertas se puntuarán de forma lineal,
de forma que la oferta que no realice baja se puntuará
con el mínimo (0 puntos) y la que esté 6 puntos por
encima de la media se puntuará con el máximo (4
puntos).

Se establece el límite de 6 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permita apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio,
concurran a una misma licitación, deberán presentar en
el sobre de documentación general, la correspondiente
declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Si no concurriera dicha
circunstancia, se presentará igualmente declaración
haciéndolo constar expresamente.

Forma de presentación:

Modelo oficial de proposición económica

Ejemplo

Baja media - 4.97

Máxima puntuación - 4 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador A - 1.20

Puntuación del Licitador A =
4*1.20/(4.97+6)=0,44 puntos
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Porcentaje de Baja del Licitador B - 4,20

Puntuación del Licitador B =
4*4,20/(4.97+6)=1,53 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador C - 10,20

Puntuación del Licitador C =
4*10,20/(4.97+6)=3,72 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador D - 11.00

Puntuación del Licitador D = 4 puntos (>6 puntos
sobre la baja media)

Ejemplo gráfico:

Reducción de plazo del Licitador C -  30 días

Puntuación del Licitador C = 2*30/30=2 puntos

JUSTIFICACIÓN (máximo 2 puntos)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el estudio del Programa de Trabajo y el
desarrollo de las obras.

No se tendrá en cuenta la reducción del plazo en el
caso de que no se presente justificación o ésta sea insufi-
ciente.

Forma de presentación: Esquemas y/o diagramas y
memoria justificativa

5.- CONTROL DE CALIDAD 3 puntos

La acreditación por parte de la empresa de la calidad
en la ejecución de las obras. (Valoración económica o en
% del control de calidad a efectuar con su justificación)

CONTROL DE CALIDAD OFERTADO (máximo 2
puntos)

El licitador podrá ofertar un incremento en el control
de calidad indicado en el proyecto hasta un máximo del
3% del presupuesto de la obra.

La puntuación se obtendrá linealmente, desde el
mínimo (1%) hasta el máximo (3%)

JUSTIFICACIÓN (máximo 1 punto)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el control de calidad de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa donde
se indiquen el número y tipo de ensayos y materiales de
obra objeto de control. (En el caso de que no figure en la
proposición, el número, tipo, materiales y valoración
económica de control de calidad, se valorará con la
puntuación mínima).

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4123-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4123-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a la
2.ª fase de rehabilitación del Casino de Recreo de
Medina de Rioseco, Valladolid, publicada en el Boletín

4.- PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS
OBRAS Y REDUCCIÓN DEL PLAZO 4 puntos

El conocimiento del proyecto debe permitir al
licitador realizar un Programa de Trabajo para la obra,
que justifique la correcta ejecución en el período de
tiempo que la Empresa considere adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, el lugar y la época previstos para su
desarrollo, sin tener que recurrir posteriormente a la
solicitud de prórroga.

PLAZO (máximo 2 puntos)

El licitador podrá ofrecer la realización de la obra en
un período inferior al inicialmente previsto en este
Pliego, lo que se valorará, linealmente, en función de la
reducción en días ofertado por todos los concurrentes

Se valorará con mayor puntuación la oferta que
presente la reducción mayor de plazo. Cualquier
reducción de plazo deberá ser suficientemente justificada
en el apartado siguiente.

La puntuación se obtendrá linealmente entre la
máxima y mínima reducción de plazo presentado.

Ejemplo

Plazo de ejecución licitación: - 120 

Máxima puntuación -  2 puntos

Reducción de plazo del Licitador A - 10 días

Puntuación del Licitador A = 2*10/30=0.66 puntos

Reducción de plazo del Licitador B - 0 días

Puntuación del Licitador B = 2*0/30=0 puntos
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Oficial de estas Cortes, n.º 197, de 14 de octubre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 1 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4123
formulada por Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-VA-02/010- 2.ª Fase de la reha-
bilitación del Casino de Recreo en Medina de Rioseco
(Valladolid)

En relación con la P.E. 4123-I, formulada por Dña.
Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-VA-02/010- 2ª. Fase de la Reha-
bilitación del Casino de Recreo en Medina de Rioseco
(Valladolid, se informa lo siguiente

IMPORTE %
LICITADORES ADMITIDOS OFERTADO BAJA

C Y M YAÑEZ, S.A. 855.043,53 1,250

CLAR REHABILITACIÓN, S.L. 861.537,54 0,500

CONABSIDE, S.A. 847.683,67 2,100

CONSTRUCCIONES Y
REHABILITACIONES STOA, S.L. 804.390,32 7,100

DECORACIONES ESFER S.L. 825.604,06 4,650

EDHINOR S.A. 785.860,77 9,240

GEOTECNIA Y CIMIENTOS, S.A.
(GEOCISA) 792.268,18 8,500

VOLCONSA CONSTRUCCIÓN Y
DESARROLLO DE
SERVICIOS, S.A. 820.841,80 5,200

BAJA MEDIA (ofertas base)  4,818% Nº OFERTAS...8

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de las empresas fueron los establecidos en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
estuvieron a disposición de todos los interesados en la
Dirección General de Vivienda Urbanismo y Ordenación
del Territorio, en todos los Servicios Territoriales de
Fomento de la Comunidad, así como en la página Web
de la Junta de Castfila y León y fueron:

CRITERIOS VALORACIÓN

1.- Calidad en relación con el
proyecto a desarrollar 9

2.- Mayor conocimiento del
proyecto de obra 4

3.- Oferta económica 4

4.- Programa de construcción de las
obrasy reducción del plazo 4

5.- Control de calidad 3

TOTAL 24

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del
Texto Refundido de la L.C.A.P. el umbral mínimo de
puntuación que será exigido al licitador para continuar
en el proceso de selección será el de 12 puntos en la
valoración global de todos los criterios.

1.- CALIDAD EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
A DESARROLLAR 9 puntos

Se valorarán aquellas propuestas que el licitador
pueda realizar en su oferta y que, sin suponer coste
alguno para la Administración, contribuyan al perfeccio-
namiento del proyecto, de la ejecución de las obras y de
la posterior conservación de las mismas.

A modo de ejemplo, y sin perjuicio de que por los
licitadores puedan proponerse otras distintas, análogas a
las relacionadas, y cuya consideración quedará sujeta al
visto bueno de la Dirección facultativa, se citan las
siguientes:

1.- DEL PROYECTO DE OBRA (hasta 4 puntos)

• Propuesta de medidas que permitan mejorar el
proyecto y cuya adopción contribuya a la mejor
ejecución de la obra.

• Propuesta de mejoras de las soluciones cons-
tructivas, sin desvirtuar las características arquitec-
tónicas del proyecto, y sin que ello suponga la
inclusión de variantes al mismo.

• Propuesta de actuaciones adicionales que permitan
mejorar la zona de intervención incluida en el
proyecto.

2.- DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS
(hasta 2 puntos)

• Adopción de medidas que supongan mayor calidad
de las unidades de obra y de los detalles cons-
tructivos.

• Panel informativo donde se recojan los trabajos
que se van realizando.

• Adopción de medidas que aumenten la seguridad y
salud en la ejecución de la obra, respecto de las
previstas en el proyecto.

3.- DESPUÉS LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 3 puntos)

• Aumento de los plazos de Garantía

• Mantenimiento de la obra con visitas periódicas.

• Manual de uso, conservación y mantenimiento.
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• Facilitar acopios de materiales por reposiciones
(especificando cantidades)

• Dossier fotográfico del desarrollo de la obra.

• Elaboración de un dossier gráfico, en soporte papel
y digital, que recoja los aspectos más indicativos
del desarrollo de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa de cada
propuesta formulada, en hojas individuales, y valorando
e indicando expresamente, el importe económico parcial
y total de cada una de ellas.

2.- MAYOR CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE
OBRA 4 puntos

El estudio pormenorizado por parte del licitador, de
toda la documentación que contiene el Proyecto, tiene
como consecuencia una rigurosa planificación de la obra,
y por lo tanto, una más fluida y eficaz ejecución de la
misma. Mediante este análisis se contribuye al mejor
cumplimiento de los objetivos del contrato, al someterse
a detallado estudio los diversos aspectos del Proyecto de
obra.

En este sentido, el licitador debe demostrar feha-
cientemente que se ha estudiado el Proyecto con detalle
y profundidad suficientes como para garantizar la
viabilidad de los términos de su oferta, o en su caso,
poner de relieve aquellas incidencias que pudieran
comprometer ese resultado, ofertando, en su caso, las
soluciones a las mismas que estimen más convenientes,
sin que este hecho suponga la introducción de variantes
que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas
y/o constructivas previstas en el Proyecto.

Forma de presentación: Memoria Justificativa.

3.- OFERTA ECONÓMICA 4 puntos

Se otorgará mayor puntuación a la oferta más baja,
valorándose las restantes de forma lineal, con las
siguientes limitaciones:

1.- Aquellas ofertas que superen la Baja-Media en 6
puntos por encima de la media se puntuarán con la
máxima puntuación.

2.- El resto de ofertas se puntuarán de forma lineal,
de forma que la oferta que no realice baja se puntuará
con el mínimo (0 puntos) y la que esté 6 puntos por
encima de la media se puntuará con el máximo (4
puntos).

Se establece el límite de 6 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permita apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio,
concurran a una misma licitación, deberán presentar en
el sobre de documentación general, la correspondiente
declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Si no concurriera dicha
circunstancia, se presentará igualmente declaración
haciéndolo constar expresamente.

Forma de presentación:

Modelo oficial de proposición económica

Ejemplo

Baja media - 4.97

Máxima puntuación - 4 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador A - 1.20

Puntuación del Licitador A =
4*1.20/(4.97+6)=0,44 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador B - 4,20

Puntuación del Licitador B =
4*4,20/(4.97+6)=1,53 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador C - 10,20

Puntuación del Licitador C =
4*10,20/(4.97+6)=3,72 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador D - 11.00

Puntuación del Licitador D = 4 puntos (>6 puntos
sobre la baja media)

Ejemplo gráfico:

4.- PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS
OBRAS Y REDUCCIÓN DEL PLAZO 4 puntos

El conocimiento del proyecto debe permitir al
licitador realizar un Programa de Trabajo para la obra,
que justifique la correcta ejecución en el período de
tiempo que la Empresa considere adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, el lugar y la época previstos para su
desarrollo, sin tener que recurrir posteriormente a la
solicitud de prórroga.

PLAZO (máximo 2 puntos)
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El licitador podrá ofrecer la realización de la obra en
un período inferior al inicialmente previsto en este
Pliego, lo que se valorará, linealmente, en función de la
reducción en días ofertado por todos los concurrentes

Se valorará con mayor puntuación la oferta que
presente la reducción mayor de plazo. Cualquier
reducción de plazo deberá ser suficientemente justificada
en el apartado. siguiente.

La puntuación se obtendrá linealmente entre la
máxima y mínima reducción de plazo presentado.

Ejemplo

Plazo de ejecución licitación: - 120 

Máxima puntuación -  2 puntos

Reducción de plazo del Licitador A - 10 días

Puntuación del Licitador A = 2*10/30=0.66 puntos

Reducción de plazo del Licitador B - 0 días

Puntuación del Licitador B = 2*0/30=0 puntos

Reducción de plazo del Licitador C -  30 días

Puntuación del Licitador C = 2*30/30=2 puntos

JUSTIFICACIÓN (máximo 2 puntos)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el estudio del Programa de Trabajo y el
desarrollo de las obras.

No se tendrá en cuenta la reducción del plazo en el
caso de que no se presente justificación o ésta sea insufi-
ciente.

Forma de presentación: Esquemas y/o diagramas y
memoria justificativa

5.- CONTROL DE CALIDAD 3 puntos

La acreditación por parte de la empresa de la calidad
en la ejecución de las obras. (Valoración económica o en
% del control de calidad a efectuar con su justificación)

CONTROL DE CALIDAD OFERTADO (máximo 2
puntos)

El licitador podrá ofertar un incremento en el control
de calidad indicado en el proyecto hasta un máximo del
3% del presupuesto de la obra.

La puntuación se obtendrá linealmente, desde el
mínimo (1%) hasta el máximo (3%)

JUSTIFICACIÓN (máximo 1 punto)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el control de calidad de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa donde
se indiquen el número y tipo de ensayos y materiales de
obra objeto de control. (En el caso de que no figure en la
proposición, el número, tipo, materiales y valoración

económica de control de calidad, se valorará con la
puntuación mínima).

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4124-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4124-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a la
rehabilitación de la iglesia de Villar de Fallaves, Zamora,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 197,
de 14 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 01 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4124
formulada por Doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-ZA-01/051-rehabilitación de la
Iglesia en Villar de Fallaves (Zamora)

En relación con la P.E. 4124-I, formulada por Dña.
Ana M.ª Muñoz de la Peña González, Procuradora perte-
neciente al Grupo Parlamentario Socialista de las Cortes
de Castilla y León, relativa a la adjudicación del expe-
diente de contratación 4-ZA-01/051-Rehabilitación de la
Iglesia en Villar de Fallaves (Zamora), se informa lo
siguiente

IMPORTE %
LICITADORES ADMITIDOS OFERTADO BAJA

CONABSIDE, S.A. 567.859,50 0,550

CONSTRUCCIONES Y
REHABILITACIONES
STOA, S.L. 542.450,00 5,000

HERMINIO MONTERO
FERNÁNDEZ 571.000,00 0,000

RESTAURACIONES Y CANTERÍA
MATEOS, S.L. 563.862,50 1,250

BAJA MEDIA (ofertas base)  1,700% Nº OFERTAS...4

Los criterios concretos que se utilizaron para la
selección de las empresas fueron los establecidos en los
Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares que
estuvieron a disposición de todos los interesados en la
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Dirección General de Vivienda Urbanismo y Ordenación
del Territorio, en todos los Servicios Territoriales de
Fomento de la Comunidad, así como en la página Web
de la Junta de Castilla y León y fueron:

CRITERIOS VALORACIÓN

1.- Calidad en relación con el
proyecto a desarrollar 9

2.- Mayor conocimiento del
proyecto de obra 4

3.- Oferta económica 4

4.- Programa de construcción de las
obras y reducción del plazo 4

5.- Control de calidad 3

TOTAL 24

De conformidad con lo establecido en el art. 86.2 del
Texto Refundido de la L.C.A.P. el umbral mínimo de
puntuación que será exigido al licitador para continuar
en el proceso de selección será el de 12 puntos en la
valoración global de todos los criterios.

1.- CALIDAD EN RELACIÓN CON EL PROYECTO
A DESARROLLAR 9 puntos

Se valorarán aquellas propuestas que el licitador
pueda realizar en su oferta y que, sin suponer coste
alguno para la Administración, contribuyan al perfeccio-
namiento del proyecto, de la ejecución de las obras y de
la posterior conservación de las mismas.

A modo de ejemplo, y sin perjuicio de que por los
licitadores puedan proponerse otras distintas, análogas a
las relacionadas, y cuya consideración quedará sujeta al
visto bueno de la Dirección facultativa, se citan las
siguientes:

1.- DEL PROYECTO DE OBRA (hasta 4 puntos)

• Propuesta de medidas que permitan mejorar el
proyecto y cuya adopción contribuya a la mejor
ejecución de la obra.

• Propuesta de mejoras de las soluciones cons-
tructivas, sin desvirtuar las características arquitec-
tónicas del proyecto, y sin que ello suponga la
inclusión de variantes al mismo.

• Propuesta de actuaciones adicionales que permitan
mejorar la zona de intervención incluida en el
proyecto.

2. DURANTE LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 2 puntos)

• Adopción de medidas que supongan mayor calidad
de las unidades de obra y de los detalles cons-
tructivos.

• Panel informativo donde se recojan los trabajos
que se van realizando.

• Adopción de medidas que aumenten la seguridad y
salud en la ejecución de la obra, respecto de las
previstas en el proyecto.

3. DESPUÉS LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS
(hasta 3 puntos)

• Aumento de los plazos de Garantía

• Mantenimiento de la obra con visitas periódicas

• Manual de uso, conservación y mantenimiento

• Facilitar acopios de materiales por reposiciones
(especificando cantidades)

• Dossier fotográfico del desarrollo de la obra.

• Elaboración de un dossier gráfico, en soporte papel
y digital, que recoja los aspectos más indicativos
del desarrollo de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa de cada
propuesta formulada, en hojas individuales, y valorando
e indicando expresamente, el importe económico parcial
y total de cada una de ellas.

2.- MAYOR CONOCIMIENTO DEL PROYECTO DE
OBRA 4 puntos

El estudio pormenorizado por parte del licitador, de
toda la documentación que contiene el Proyecto, tiene
como consecuencia una rigurosa planificación de la obra,
y por lo tanto, una más fluida y eficaz ejecución de la
misma. Mediante este análisis se contribuye al mejor
cumplimiento de los objetivos del contrato, al someterse
a detallado estudio los diversos aspectos del Proyecto de
obra.

En este sentido, el licitador debe demostrar feha-
cientemente que se ha estudiado el Proyecto con detalle
y profundidad suficientes como para garantizar la
viabilidad de los términos de su oferta, o en su caso,
poner de relieve aquellas incidencias que pudieran
comprometer ese resultado, ofertando, en su caso, las
soluciones a las mismas que estimen más convenientes,
sin que este hecho suponga la introducción de variantes
que alteren o modifiquen las soluciones arquitectónicas
y/o constructivas previstas en el Proyecto.

Forma de presentación: Memoria Justificativa.

3.- OFERTA ECONÓMICA 4 puntos

Se otorgará mayor puntuación a la oferta más baja,
valorándose las restantes de forma lineal, con las
siguientes limitaciones:

1.- Aquellas ofertas que superen la Baja-Media en 6
puntos por encima de la media se puntuarán con la
máxima puntuación.

2.- El resto de ofertas se puntuarán de forma lineal,
de forma que la oferta que no realice baja se puntuará
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con el mínimo (0 puntos) y la que esté 6 puntos por
encima de la media se puntuará con el máximo (4
puntos).

Se establece el límite de 6 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permita apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Cuando empresas del mismo grupo, entendiéndose
por tales las que se encuentren en alguno de los
supuestos del artículo 42.1 del Código de Comercio,
concurran a una misma licitación, deberán presentar en
el sobre de documentación general, la correspondiente
declaración, a los efectos de lo dispuesto en el artículo
86 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas. Si no concurriera dicha
circunstancia, se presentará igualmente declaración
haciéndolo constar expresamente.

Forma de presentación:

Modelo oficial de proposición económica

Ejemplo

Baja media - 4.97

Máxima puntuación - 4 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador A - 1.20

Puntuación del Licitador A =
4*1.20/(4.97+6)=0,44 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador B - 4,20

Puntuación del Licitador B =
4*4,20/(4.97+6)=1,53 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador C - 10,20

Puntuación del Licitador C =
4*10,20/(4.97+6)=3,72 puntos

Porcentaje de Baja del Licitador D - 11.00

Puntuación del Licitador D = 4 puntos (>6 puntos
sobre la baja media)

Ejemplo gráfico:

4.- PROGRAMA DE CONSTRUCCIÓN DE LAS
OBRAS Y REDUCCIÓN DEL PLAZO 4 puntos

El conocimiento del proyecto debe permitir al
licitador realizar un Programa de Trabajo para la obra,
que justifique la correcta ejecución en el período de
tiempo que la Empresa considere adecuado a las caracte-
rísticas de la obra, el lugar y la época previstos para su
desarrollo, sin tener que recurrir posteriormente a la
solicitud de prórroga.

PLAZO (máximo 2 puntos)

El licitador podrá ofrecer la realización de la obra en
un período inferior al inicialmente previsto en este
Pliego, lo que se valorará, linealmente, en función de la
reducción en días ofertado por todos los concurrentes.

Se valorará con mayor puntuación la oferta que
presente la reducción mayor de plazo. Cualquier
reducción de plazo deberá ser suficientemente justificada
en el apartado siguiente.

La puntuación se obtendrá linealmente entre la
máxima y mínima reducción de plazo presentado.

Ejemplo

Plazo de ejecución licitación: - 120 

Máxima puntuación -  2 puntos

Reducción de plazo del Licitador A - 10 días

Puntuación del Licitador A = 2*10/30=0.66 puntos

Reducción de plazo del Licitador B - 0 días

Puntuación del Licitador B = 2*0/30=0 puntos

Reducción de plazo del Licitador C -  30 días

Puntuación del Licitador C = 2*30/30=2 puntos

JUSTIFICACIÓN (máximo 2 puntos)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el estudio del Programa de Trabajo y el
desarrollo de las obras.

No se tendrá en cuenta la reducción del plazo en el
caso de que no se presente justificación o ésta sea insufi-
ciente.

Forma de presentación: Esquemas y/o diagramas y
memoria justificativa.

5.- CONTROL DE CALIDAD 3 puntos

La acreditación por parte de la empresa de la calidad
en la ejecución de las obras. (Valoración económica o en
% del control de calidad a efectuar con su justificación).

CONTROL DE CALIDAD OFERTADO (máximo 2
puntos)

El licitador podrá ofertar un incremento en el control
de calidad indicado en el proyecto hasta un máximo del
3% del presupuesto de la obra.
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La puntuación se obtendrá linealmente, desde el
mínimo (1%) hasta el máximo (3%).

JUSTIFICACIÓN (máximo 1 punto)

Se valorará la justificación que presente el licitador
en relación con el control de calidad de la obra.

Forma de presentación: Memoria justificativa donde
se indiquen el número y tipo de ensayos y materiales de
obra objeto de control. (En el caso de que no figure en la
proposición, el número, tipo, materiales y valoración
económica de control de calidad, se valorará con la
puntuación mínima).

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

P.E. 4161-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4161-II, a la Pregunta formulada por las Procu-
radoras Dña. Laura Torres Tudanca y Dña. Consuelo
Villar Irazábal, relativa a la unidad de hemodiálisis en
Miranda de Ebro, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 199, de 21 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 09 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm. P.E.
0604161-I, formulada por D.ª Laura. Torres Tudanca y
D.ª Consuelo Villar Irazábal, Procuradoras pertene-
cientes al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la
implantación de una unidad de hemodiálisis en Miranda
de Ebro (Burgos).

Después de considerar la idoneidad del local ofrecido
por el Ayuntamiento de Miranda de Ebro (Burgos), la
Gerencia Regional de Salud está estudiando la posi-
bilidad de contratar el Servicio de diálisis extrahospi-
talaria en esta localidad, con la previsión de convocar un
concurso a lo largo del año 2006.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: César Antón Beltrán

P.E. 4165-II a P.E. 4174-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación

de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 4165-II a P.E. 4174-II, a las Preguntas
formuladas por los Procuradores D. Pascual Felipe
Fernández Suárez y D. Jorge Félix Alonso Díez, que se
relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 199, de 21 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA   A

P.E. 4165-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Presidencia y Admi-
nistración Territorial.

P.E. 4166-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Hacienda.

P.E. 4167-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Agricultura y
Ganadería.

P.E. 4168-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Fomento.

P.E. 4169-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Sanidad.

P.E. 4170-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Medio Ambiente.

P.E. 4171-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Educación.

P.E. 4172-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Cultura y Turismo.

P.E. 4173-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Familia e Igualdad
de Oportunidades.

P.E. 4174-II relación de contratos adjudicados por
procedimiento negociado sin publicidad
por la Consejería de Economía y Empleo.
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Contestación Conjunta a las Preguntas con Respuesta
Escrita: P.E./4165, P.E./4166, P.E./4167, P.E./4168,
P.E./4169, P.E./4171, P.E./4172, P.E./4173 y P.E./4174,
formuladas por el Procurador D. Pascual Felipe
Fernández Suárez, y a la Pregunta con Respuesta Escrita,
P.E./4170, formulada por el Procurador D. Jorge Félix
Alonso Díez, pertenecientes ambos al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativas a "contratos adjudicados
por procedimiento negociado sin publicidad".

Recabada información de todas las Consejerías de la
Junta de Castilla y León en relación con las cuestiones
planteadas por SS en las Preguntas arriba referenciadas,
adjunto remito en ANEXO información detallada de la
misma.

Valladolid, a 7 de Ddiciembre de 2005.

LA VICEPRESIDENTA PRIMERA, 

Fdo.: Mª Jesús Ruiz Ruiz

ANEXO
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P.E. 4176-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4176-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a las
bases para ordenación, uso y gestión de Espacio Natural
de la Tecla (Burgos) y el LIC Sabinares del Arlanza,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 199,
de 21 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604176 formulada por la Procuradora D.ª Ana
María Muñoz de la Peña, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a la adjudicación del expediente de
contratación relativo a las bases para ordenación, uso y
gestión del Espacio Natural de la Yecla y el LIC
Sabinares del Arlanza.

Se adjunta en documentación anexa la información
requerida.

En lo que se refiere al punto cuatro de la pregunta,
relativo a la valoración y ponderación detallada de las
distintas ofertas presentadas, por razón de su extensión,
la amplia información solicitada se pone a disposición de
los Procuradores solicitantes para su consulta en la sede
de la Consejería de Medio Ambiente.

Con el objeto de facilitar la consulta de esta infor-
mación, se ruega a los Procuradores solicitantes que se
pongan en contacto con la Dirección General del Secre-
tariado de la Junta y Relaciones con las Cortes para fijar
día y hora de la misma, actuación de la que se dará
traslado a esta Consejería.

Valladolid, 5 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Fernández Carriedo

CONCURSO SIN VARIANTES ABIERTO

PRESUPUESTO DE LICITACIÓN: 81.000,00 €

APERTURA DE LAS OFERTAS: 27 DE JUNIO DE 2005

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES

PROVINCIA: BURGOS  CÓD. SICCAL: 2005/01339

CLAVE: EN-19/05 CÓDIGO EXPEDIENTE: 50247

TÍTULO: BASES PARA LA ORDENACIÓN, EL USO
Y LA GESTIÓN DEL ESPACIO NATURAL DE LA
YECLA (BURGOS) Y EL LIC SABINARES DEL
ARLANZA (BURGOS)

Las empresas IBERSILVA SERVICIOS SAU y
GAMA GRUPO DE ALTERNATIVAS MEDIOAM-
BIENTALES Y TERRITORIALES, SL han sido
EXCLUIDAS por falta de acreditación de la solvencia
técnica.

IDENTIFICACIÓN DEL EXPEDIENTE

SERVICIO: ESPACIOS NATURALES

PROVINCIA: BURGOS CÓD. SICCAL:

CLAVE: EN-19/05 CÓDIGO EXPEDIENTE: 50247

TÍTULO: BASES PARA LA ORDENACIÓN, EL USO
Y LA GESTIÓN DEL ESPACIO NATURAL DE LA
YECLA (BURGOS) Y EL LIC SABINARES DEL
ARLANZA (BURGOS)

CRITERIOS PARA LA ADJUDICACIÓN -
CRITERIOS DE VALORACIÓN PARA LA
APRECIACIÓN DE BAJAS DESPROPORCIONADAS
O TEMERARIAS

La adjudicación se efectuará en base a los siguientes
criterios objetivos, indicados por orden decreciente de
importancia y por la ponderación que se les atribuye:

1. VALOR TÉCNICO DE LA OFERTA - 0-50
PUNTOS.

Se valorará:

La metodología, planificación y desarrollo de los
trabajos.

Para su valoración se presentará una memoria en la
que se indicarán con la máxima exactitud las bases sobre
las que se realizará el trabajo. Para ello se incluirá el
método, plan de trabajo y desarrollo propuesto para su
correcta ejecución, así como la asignación de medios
materiales y personales en función de una mejor
ejecución del contrato.

2. OFERTA ECONÓMICA - 0- 50PUNTOS.

Se valorará atendiendo a la siguiente fórmula:
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50 (B + 10 - BM)2

P=      ------------------------------------

30 + (B + 10 - BM)2

siendo: P=  puntuación

B= porcentaje de baja de la oferta

BM = baja media de las ofertas

Si B menor o igual (BM-10), P = 0

Las ofertas cuya baja superen en más de 10 puntos
porcentuales la baja media, se considerarán incursas en
presunción de temeridad.

P.E. 4179-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4179-II, a la Pregunta formulada por la Procuradora
Dña. Ana María Muñoz de la Peña González, relativa a
adjudicación del expediente de contratación relativo a la
redacción de proyecto básico y de ejecución edificación
de 12 VPP-GO-promoción directa, en Madrigal de las
Altas Torres, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 199, de 21 de octubre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 9 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita número 4179
formulada por doña Ana María Muñoz de la Peña
González, Procuradora perteneciente al Grupo Parla-
mentario Socialista, relativa a la adjudicación del expe-
diente de redacción y proyecto básico y de ejecución
edificación de 12 VPP-GP-Promoción Directa, en
Madrigal de las Altas Torres

La relación de empresas que han presentado ofertas
en la licitación del contrato para la redacción de proyecto
básico y de ejecución para la edificación de 12 VPP-GP-
Promoción Directa en Madrigal de las Altas Torres, con
especificación de la proposición económica presentada,
así como de su valoración, es la siguiente:

Licitadores Proposición Puntos
económica

1 Alfonso Terceño González 35.000,00 € 21,71

2 Ana Somoza Jiménez 32.779,51 € 25,25

3 José M.ª del Fraile Galán 32.000,00 € 27,52

4 Lar, Edif. Urban. y Medio
Ambiente 32.779,51 € 26,35

5 Despacho de Arquitecturas,
SLU 34.600,00 € 26,46

6 Alicia Ramos Hidalgo 36.000,00 € 23,82

7 UTE José M.ª Jiménez Sánchez
y otro 34.000,00 € 26,32

8 Agustín González González 32.780,00 € 25,55

9 JC Sanz y Gallegos, SL 34.600,60 € 28,36

10 UTE José A. Isidro Rodríguez
y otro 35.000,00 € 24,81

11 María Fernández Torrado 34.100,00 € 26,91

12 Rodrigo Almonacid Canseco 34.600,00 € 22,86

13 Carlos David Duque Cerrato 34.200,00 € 23,9

14 Álvarez y Mateo Arquitectos,
S L 34.600,00 € 26,06

15 Francisco J. Casa Cobo 32.785,00 € 19,34

16 Ingeniería y Proyectos del
Principado 30.950,00 € 24,7

17 UTE Isabel Domínguez
Segura y otra 34.600,60 € 26,26

18 Gran Vía 408, Arqui-
tectos, SL 32.000,00 € 25,12

Los criterios utilizados para la selección de la
empresa adjudicataria han sido los que figuran en el
Anexo 3 del Pliego de Cláusulas Administrativas Parti-
culares cuya copia se adjunta.

Valladolid, 2 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO DE FOMENTO

Fdo.: Antonio Silván Rodríguez

ANEXO N.º 3

CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN Y SU
PONDERACIÓN

Los criterios que han de servir de base a la Mesa de
Contratación para formular su propuesta serán, por orden
decreciente de importancia, los siguientes:

A. CALIDAD DE LA PROPUESTA
30 puntos

Solución técnica de la promoción, valorándose los
aspectos que están desarrollados en el APARTADO 2
del Pliego de Prescripciones Técnicas y con el siguiente
formato de presentación:
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• LA DOCUMENTACIÓN

- Documentación gráfica.

- Presentado sobre soporte de papel pluma.

- Se limitará estrictamente a un solo DIN A-2.

Se emplearán las escalas más adecuadas para la sufi-
ciente interpretación de la propuesta y al formato del
soporte.

• EL CONTENIDO

- Esquema Ordenación general con indicación del
límite de la parcela y de la urbanización. Memoria
descriptiva de la propuesta.

- Esquemas de plantas generales, de los tipos de
viviendas, alzados y secciones.

Se advierte que NO SERÁ CONSIDERADA ninguna
otra documentación gráfica o escrita que la contenida en
el citado DIN A-2

B. PROPOSICIÓN ECONÓMICA DE LA
LICITACIÓN

5 puntos

- Las ofertas sin baja se puntuarán con cero puntos.

- La baja mayor recibirá cinco puntos.

- El resto de propuestas se puntuará linealmente
conforme a las siguientes ecuaciones:

Ptos. B= 3 x B / (Bm-2.5) B < (Bm - 2.5)

Ptos. B= 3 + 0.4 [B - (Bm-2.5) (Bm - 2.5) < B < Bm

Ptos. B= 4 + [(B-Bm)/(BM-Bm)] Bm < B < BM

B Baja del licitador

Bm Baja media

BM Baja mayor

Se establece el límite de 10 puntos lineales sobre la
baja media como el límite que permite apreciar que la
proposición no puede ser cumplida como consecuencia
de oferta desproporcionada o temeraria. En este caso se
estará a lo dispuesto en el artículo 86.4 del Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, en relación con los artículos 83 y 36 del
citado texto refundido.

Ejemplo:

Máxima puntuación: 5 puntos

Baja media licitadores= 4.38%

Baja temeraria= 14.38%

Licitador A  Baja 1.0% 3 x 1.0 /(4.38-2.5) = 1,60

Licitador B  Baja 3.5% 3 + 0.4[3.5-(4.38-2.5)] = 3.65

Licitador C  Baja 5.0% 4+[(5-4.38)/(15-4.38)] = 4.06

Licitador D  Baja 15.0% (Baja máxima) (1) = 5.00

Otros Licitadores ...............

(1) Oferta incursa en temeridad

Representación gráfica del ejemplo

P.E. 4248-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4248-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a proyecto de crear un centro
de servicios y divulgación de la Reserva Regional de
Caza de Urbión, publicada en el Boletín Oficial de estas
Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604248 formulada por los Procuradores Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa al acondicio-
namiento de las antiguas instalaciones forestales de el
Quintanarejo en la Reserva Regional de Caza de Urbión.

En la Consejería de Medio Ambiente se ha propuesto
recientemente la contratación de la redacción de un
proyecto de obra para la adaptación de las instalaciones
de El Quintanarejo como Centro Cinegético de la
Reserva Regional de Caza de Urbión en la provincia de
Soria.

La finalidad de este proyecto sería adaptar las instala-
ciones para alojar un centro de servicios, investigación y
divulgación de la Reserva Regional de Caza de Urbión,
dentro del contexto de las actividades que pretenden
potenciar los recursos naturales, educativos y de investi-
gación.

Este centro formaría parte de las instalaciones de uso
público propias de la Reserva Regional de Caza, que es



1847120 de Abril de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 253

un terreno cinegético de titularidad pública, por lo que su
uso no sería privativo.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier  Fernández Carriedo

P.E. 4250-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4250-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a modificación en el trazado
de la Cañada Real Soriana Occidental en Almazán,
publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 203,
de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604250 formulada por los Procuradores Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a la permuta
de terrenos entre el ayuntamiento de Almazán y la Junta
de Castilla y León para modificar el trazado de la
Cañada Real Soriana Occidental.

El Ayuntamiento de Almazán inició el expediente
correspondiente a la modificación del trazado de la
Cañada Real Soriana Occidental mediante acuerdo del
Pleno en el que se aprobaba la propuesta de modificación
de dicha vía pecuaria y la remisión al Servicio Territorial
de Medio Ambiente de Soria de la documentación acre-
ditativa de la propiedad.

Actualmente el expediente se está tramitando en la
Dirección General del Medio Natural de la Consejería de
Medio Ambiente para su informe por la Intervención
General de la Junta de Castilla y León.

Por otra parte, la ocupación de terrenos de la vía
pecuaria por el vertedero de escombros de la localidad de
Almazán ha sido objeto de varias denuncias, presentadas
tanto por Agentes Medioambientales como por la
Asociación Ecologista ASDEN.

En este sentido, tras la tramitación del correspon-
diente expediente sancionador, mediante Resolución de
la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León
en Soria de 10 de agosto de 2004, se impuso al Ayunta-
miento de Almazán una sanción económica de 603

euros, así como la obligación de restaurar el daño
causado.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4256-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4256-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores Dña. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos
Martínez Mínguez, relativa a puesta en marcha de
incentivos para zonas forestales que no sufren incendios
por la colaboración ciudadana, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604256 formulada por los Procuradores Dña.
Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez Mínguez,
del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a incentivos
dirigidos a las zonas forestales que no sufren incendios
gracias a la colaboración ciudadana.

La colaboración ciudadana es fundamental para una
pronta extinción de los incendios forestales. La impor-
tancia de su avistamiento, detección, y del correspon-
diente aviso a las autoridades responsables es tal, que en
el artículo 45 de la Ley de Montes viene contemplada
como obligatoriedad de aviso.

Los propietarios o futuros propietarios de masas
forestales pueden acogerse a las ayudas que convoca la
Consejería de Medio Ambiente anualmente, y que son
las siguientes:

- Gestión sostenible de montes en régimen privado.

- Forestación de tierras agrícolas.

- Obras de adecuación al entorno rural de los espacios
naturales.

- Realización de actividades de educación ambiental.

- Actuaciones para el fomento de la caza y de la pesca.

- Actuaciones de mejora en cotos de caza.
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- Daños producidos por lobos y perros asilvestrados a
la ganadería.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4257-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4257-II, a la Pregunta formulada por los Procu-
radores D.ª Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, relativa a declaración de La Cuenca como Bien
de Interés Cultural, publicada en el Boletín Oficial de
estas Cortes, n.º 203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 05 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604257
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores Dª. Mónica Lafuente Ureta y D. Carlos Martínez
Mínguez, del Grupo Parlamentario Socialista, relativa a
la declaración como Bien de Interés Cultural de La
Cuenca, en Golmayo (Soria).

En relación con la pregunta escrita P.E./0604257,
formulada a la Junta de Castilla y León por los Procu-
radores D.ª MÓNICA LAFUENTE URETA y D.
CARLOS MARTÍNEZ MÍNGUEZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

Con fecha 25 de septiembre de 2003, se presentó un
escrito por don Juan Carlos Iragorri Marchant, en el que
se solicitaba la declaración de La Cuenca como Bien de
Interés Cultural con categoría de Conjunto Etnológico.

A raíz de dicha petición, se inició una fase previa,
común a cualquier procedimiento de declaración de Bien
de Interés Cultural o de inclusión en el Inventario de
Bienes del Patrimonio Cultural de Castilla y León, en la
que se recopiló la información disponible al respecto y se
realizaron los estudios técnicos pertinentes para valorar
la conveniencia de incoar o no el procedimiento para
incluir La Cuenca en alguno de los regímenes de
protección establecidos en la Ley 12/2002, de 11 de
julio, de Patrimonio Cultural de Castilla y León.

El análisis de la documentación solicitada y la deter-
minación de los valores que de forma singular y
relevante reúne el bien para poder ser incluido en el
régimen especial de protección que la Ley 12/2002

establece para los Bienes de Interés Cultural, es la base
para promover su incoación, que se realizará a la mayor
brevedad posible.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4298-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4298-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Manuel Fuentes López, relativa a cuadrillas terrestres
que estaban trabajando en la provincia de Zamora en
tareas relacionadas con el cuidado y conservación del
monte, en la última semana de los meses de octubre,
marzo y junio de los años 2001, 2002, 2003, 2004 y
2005, publicada en el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º
203, de 4 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604298 formulada por el Procurador D. Manuel
Fuentes López, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las cuadrillas que estaban trabajando en la
provincia de Zamora en tareas relacionadas con el
cuidado y conservación del monte en distintas fechas de
los años 2001, 2002, 2003, 2004, y 2005.

El periodo de contratación de las cuadrillas es acorde
con los programas de trabajo de las propuestas rela-
cionadas con el cuidado y conservación del monte. En
función de la inversión en mano de obra de cada una de
las propuestas y de su periodo de ejecución, habrá un
número determinado de cuadrillas trabajando.

No obstante, el número mínimo de cuadrillas de tierra
que han realizado trabajos de prevención y extinción de
incendios en la provincia de Zamora ha sido de catorce,
concretamente en Sietemarras, Lago de Sanabria,
Ungidle, Rosinos de la Requemada, Asturianos,
Manzanal de los Infantes, Pías, Manzanal de Arriba,
Espadañedo, Ceadea, Moral de Sayazo, Ferreras-Tábara,
Moldones y Toro. A su vez, cada cuadrilla está dotada de
al menos ocho miembros.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo
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P.E. 4353-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4353-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Ávila, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604353, formulada por el
Procurador don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de Ávila durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En Respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604353 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El curso fue inaugurado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León y por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales 3
pertenecen a Ávila: Institutos de Enseñanza Secundaria
"Gredos" de Piedrahíta, "Juana de Pimentel" de Arenas
de San Pedro y "María de Córdoba" de Las Navas del
Marqués.

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso

2005/2006. A esta jornada asistió un inspector de
educación de la Dirección Provincial de Ávila.

Por otro lado, en el curso 2005/2006 en la provincia
de Ávila se ha ofertado esta asignatura en 20 centros.

Para el curso 2005/2006 se han elaborado unos mate-
riales específicos bajo la denominación "Vitamina-e.
Proyecto Educar para emprender en Castilla y León".
Estos materiales, que responden al currículo de la asig-
natura, están integrados por recursos multimedia de uso
en el aula, manuales de apoyo a la docencia y un CD
Rom que permite el desarrollo del proyecto
emprendedor, acompañado del correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación,
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
los materiales "Vitamina-e", a la que fueron convocados
los profesores de los centros que la imparten en el
presente curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4354-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4354-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Burgos, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604354, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de Burgos durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604354 se manifiesta lo siguiente:
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A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El curso fue inaugurado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León y por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales 1
pertenece a Burgos: Instituto de Enseñanza Secundaria
"Pintor Luis Sáez".

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006.

En el curso 2005/2006 en la provincia de Burgos se
ha ofertado la asignatura en los Institutos de Enseñanza
Secundaria "Pintor Luis Sáez" de Burgos, "Alfoz de
Lara" de Salas de los Infantes, "Ribera del Duero" de
Roa e "Hipólito Ruiz" de Belorado.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyI.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en la Consejería de Educación una nueva
jornada de formación, centrada en el uso de los mate-
riales "Vitamina -e", a la que fueron convocados los
profesores de los centros que la imparten en el presente
curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4355-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4355-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de León, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604355, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de León durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604355 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El curso fue inaugurado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León y por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo de
(Valladolid), una Jornada de presentación de la asig-
natura a los profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/2005 esta asignatura, son 28, de los cuales
pertenecen a León los Institutos de Enseñanza
Secundaria "Virgen de la Encina" de Ponferrada y
"Giner de los Ríos" de León.

En el curso 2005/2006 se ha ofertado la asignatura en
la provincia de León en los centros: Instituto de
Enseñanza Secundaria "Ramiro II" de La Robla, Instituto
de Enseñanza Secundaria "La Gándara" de Toreno,
Instituto de Enseñanza Secundaria "Vadinia" de
Cistierna, Instituto de Enseñanza Secundaria "Astura" de
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Mansilla de las Mulas, Instituto de Enseñanza
Secundaria "Gil y Carrasco" de Ponferrada, Instituto de
Enseñanza Secundaria "Europa" de Ponferrada; Instituto
de Enseñanza Secundaria "Eras de Renueva", Instituto
de Enseñanza Secundaria "Lancia" e Instituto de
Enseñanza Secundaria "Giner de los Ríos" de León.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación,
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
los materiales "Vitamina-e", a la que fueron convocados
los profesores de los centros que la imparten en el
presente curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4356-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4356-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Palencia, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604356, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de Palencia durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604356 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El curso fue inaugurado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León y por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales
pertenecen a Palencia: Instituto de Enseñanza Secundaria
"Jorge Manrique" (Palencia), Instituto de Enseñanza
Secundaria "Trinidad Arroyo" (Palencia) e Instituto de
Enseñanza Secundaria "Santa M.ª la Real" de Aguilar de
Campoo.

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006. A esta no jornada asistió ningún repre-
sentante de la provincia de Palencia.

Durante el curso 2005/2006 en la provincia de
Palencia se ha ofertado esta asignatura en Instituto de
Enseñanza Secundaria "Santamaría la Real" de Aguilar
de Campoo, Instituto de Enseñanza Secundaria "Jorge
Manrique" de Palencia e Instituto de Enseñanza
Secundaria "Trinidad Arroyo" de Palencia.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación,
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
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los materiales "Vitamina-e", a la que fueron convocados
los profesores de los centros que la imparten en el
presente curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4357-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4357-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Salamanca, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604357, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
emprendedora" en la provincia de Salamanca durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604357 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El curso fue inaugurado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León y por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales
pertenecen a Salamanca el Instituto de Enseñanza

Secundaria "Venancio Blanco" (Salamanca) y el
Instituto de Enseñanza Secundaria "Tierra de Ciudad
Rodrigo" (Ciudad Rodrigo).

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006.

Durante el curso 2005/2006 en la provincia de
Salamanca se ha ofertado esta asignatura en Instituto de
Enseñanza Secundaria "Lucía de Medrano" de
Salamanca, Instituto de Enseñanza Secundaria
"Venancio Blanco" de Salamanca, Instituto de
Enseñanza Secundaria "Tierra de Ciudad Rodrigo" de
Ciudad Rodrigo e Instituto de Enseñanza Secundaria
"Ramón Olleros" de Béjar.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
los materiales "Vitamina-e", a la que fueron convocados
los profesores de los centros que la imparten en el
presente curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4358-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4358-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Segovia, publicada en el



1847720 de Abril de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 253

Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604358, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de Segovia durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604358 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 32, de los cuales
pertenecen a Segovia el Instituto de Enseñanza
Secundaria "La Albuera" (Segovia), Instituto de
Enseñanza Secundaria "Andrés Laguna" (Segovia),
Instituto de Enseñanza Secundaria "Ezequiel González"
(Segovia), Instituto de Enseñanza Secundaria "María
Moliner" (Segovia), Instituto de Enseñanza Secundaria
"Duque de Alburquerque" (Cuéllar), Instituto de
Enseñanza Secundaria "María Zambrano" (El Espinar),
Instituto de Enseñanza Secundaria "Peñalara" (La
Granja), e Instituto de Enseñanza Secundaria "Jaime Gil
de Biedma" (Nava de la Asunción)

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006.

Durante el curso 2005/2006 en la provincia de
Segovia se ha ofertado esta asignatura en Instituto de
Enseñanza Secundaria "Hoces del Duratón" de
Cantalejo, Instituto de Enseñanza Secundaria "Duque de
Alburquerque" de Cuéllar, Instituto de Enseñanza
Secundaria "María Zambrano" de El Espinar, Instituto de
Enseñanza Secundaria "Peñalara" de San Ildefonso,
Instituto de Enseñanza Secundaria "Andrés Laguna" de

Segovia e Instituto de Enseñanza Secundaria "Francisco
Giner de los Ríos" de Segovia.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid una nueva jornada de formación, centrada en
el uso de los materiales "Vitamina-e".

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4359-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4359-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Soria, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604359, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de Soria durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604359 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
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El curso fue inaugurado por el Excmo. Sr. Consejero de
Educación de la Junta de Castilla y León y por el Excmo.
Sr. Secretario de Estado de Energía, Desarrollo Industrial
y de la Pequeña y Mediana Empresa.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales
pertenecen a Soria el Instituto de Enseñanza Secundaria
"Virgen del Espino" (Soria), Instituto de Enseñanza
Secundaria "Castilla" (Soria) e Instituto de Enseñanza
Secundaria "Santa Catalina" (El Burgo de Osma).

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006.

Durante el curso 2005/2005 en la provincia de Soria
se ha ofertado la asignatura en Instituto de Enseñanza
Secundaria "Castilla", Instituto de Enseñanza Secundaria
"Virgen del Espino", Instituto de Enseñanza Secundaria
"Antonio Machado" e Instituto de Enseñanza Secundaria
"Santa Catalina" de El Burgo de Osma.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
los materiales "Vitamina-e", a la que fueron convocados
los profesores de los centros que la imparten en el
presente curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4360-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4360-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Valladolid, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604360, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "Iniciativa
Emprendedora" en la provincia de Valladolid durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604360 se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.
El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales
pertenecen a Valladolid el Instituto de Enseñanza
Secundaria "Emilio Ferrari" (Valladolid), Instituto de
Enseñanza Secundaria "Condesa Ey1o Alfonso"
(Valladolid), Instituto de Enseñanza Secundaria "Ribera
de Castilla" (Valladolid), Instituto de Enseñanza
Secundaria "Gómez Pereira" (Medina del Campo) e
Instituto de Enseñanza Secundaria "Alfonso VI"
(Olmedo).

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006.



1847920 de Abril de 2006B.O. Cortes C. y L. N.º 253

Durante el curso 2005/2005 en la provincia de
Valladolid se ha ofertado la asignatura en Instituto de
Enseñanza Secundaria "Santo Tomás de Aquino" de
Íscar, Instituto de Enseñanza Secundaria "Gómez
Pereira" de Medina del Campo, Instituto de Enseñanza
Secundaria "Alfonso VI" de Olmedo, Instituto de
Enseñanza Secundaria "Conde Lucanor" de Peñafiel;
Instituto de Enseñanza Secundaria "Condesa Ey1o
Alfonso", Instituto de Enseñanza Secundaria "Emilio
Ferrari", Instituto de Enseñanza Secundaria "Nuñez de
Arce", Instituto de Enseñanza Secundaria "Parquesol",
Instituto de Enseñanza Secundaria "Leopoldo Cano",
Instituto de Enseñanza Secundaria "Ribera de Castilla" e
Instituto de Enseñanza Secundaria "Vega de Prado".

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado (acceso privado).

El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación,
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
los materiales "Vitamina-e".

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4361-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4361-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Ignacio Robles García, relativa a diversas cuestiones
relacionadas con la asignatura optativa "iniciativa
emprendedora" durante los cursos escolares 2004-2005 y
2005-2006 en la provincia de Zamora, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604361, formulada por el
Procurador Don Ignacio Robles García, del Grupo Parla-
mentario Socialista, sobre la asignatura "iniciativa
emprendedora" en la provincia de Zamora durante los
cursos 2004/2005 y 2005/2006.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604361, se manifiesta lo siguiente:

A través de la Fundación Universidad de Verano de
Castilla y León se organizó en Palencia un curso titulado
"El espíritu emprendedor y su desarrollo en el sistema
educativo", los días 22, 23 y 24 de septiembre de 2003.

El día 10 de marzo de 2004 se celebró en Zamora una
jornada para la presentación de los materiales elaborados
por el Ministerio de Economía y Hacienda: el juego
"Laboratorio Empresarial" y la Guía del Profesor.

El día 9 de septiembre de 2004 tuvo lugar, en el
Castillo de la Mota de Medina del Campo (Valladolid),
una Jornada de presentación de la asignatura a los
profesores encargados de su impartición.

Los Centros Educativos, que han ofertado para el
curso 2004/05 esta asignatura, son 28, de los cuales
pertenecen a Zamora el Instituto de Enseñanza
Secundaria "Claudio Moyano" (Zamora), Instituto de
Enseñanza Secundaria "Universidad Laboral" (Zamora),
Instituto de Enseñanza Secundaria "La Vaguada"
(Zamora), Instituto de Enseñanza Secundaria "León
Felipe" (Benavente), e Instituto de Enseñanza
Secundaria "Los Sauces" (Benavente).

El día 24 de febrero de 2005 se celebró en el CFIE I
de Valladolid una jornada para realizar el seguimiento de
la implantación de la asignatura en los centros de la
Comunidad que la impartieron durante el curso
2004/2005 y la realización de propuestas para el curso
2005/2006.

Durante el curso 2005/2006 en la provincia de
Zamora se ha ofertado la asignatura en el Instituto de
Enseñanza Secundaria "Claudio Moyano" de Zamora,
Instituto de Enseñanza Secundaria "La Vaguada" de
Zamora, Instituto de Enseñanza Secundaria "Los Sauces"
de Benavente e Instituto de Enseñanza Secundaria "León
Felipe" de Benavente.

Para el curso 2005/2006, se han elaborado unos mate-
riales específicos para la asignatura bajo la denomi-
nación "Vitamina-e. Proyecto Educar para emprender en
Castilla y León". Estos materiales, que responden al
currículo de la asignatura, están integrados por
elementos multimedia de uso en el aula, manuales de
apoyo a la docencia y un CD Rom que permite el desa-
rrollo del proyecto emprendedor, acompañado del
correspondiente manual.

Desde el día 17 de septiembre, todos los profesores
han tenido acceso a los mismos desde el portal educativo
(http://www.educa.jcyl.es), en el apartado correspon-
diente al Profesorado y mediante acceso privado.
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El día 20 de septiembre de 2005 se celebró en
Valladolid, en concreto en la Consejería de Educación,
una nueva jornada de formación, centrada en el uso de
los materiales "Vitamina-e", a la que fueron convocados
los profesores de los centros que la imparten en el
presente curso.

Valladolid, 30 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola

P.E. 4362-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4362-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Fernando Benito Muñoz, relativa a qué tipos de servicios
ha prestado la empresa COYOTAIR, SA, a la empresa
pública SOTUR en los años 2004 y 2005, publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 02 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E./0604362
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. Fernando Benito Muñoz, del Grupo Parlamentario
Socialista, relativa a los servicios prestados por la
empresa COYOTAIR, S.A. a la empresa pública
SOTUR en los años 2004 y 2005.

En relación con la pregunta escrita P.E./0604362,
formulada a la Junta de Castilla y León por el Procurador
D. FERNANDO BENITO MUÑOZ, del Grupo Parla-
mentario Socialista, se informa lo siguiente:

Los servicios prestados por la empresa COYOTAIR,
S.A. durante los años 2004 y 2005 a la empresa pública
SOTUR, S.A., han consistido en la contratación de un
helicóptero, sistema wescam, operador wescam y
vehículo de apoyo con la finalidad de rodar un docu-
mental de la Ruta de Vía de la Plata en Castilla y León
para Televisión Española.

La contratación de estos servicios están enmarcados
en un Convenio de fecha 3 de marzo 2003, firmado entre
SOTUR, S.A. y Televisión Española con el objeto de
rodar el documental de la Ruta Vía de la Plata a su paso
por Castilla y León.

Valladolid, 22 de noviembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: Silvia Clemente Municio

P.E. 4363-II a P.E. 4410-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación conjunta de la Junta de Castilla y
León, P.E. 4363-II a P.E. 4410-II, a las Preguntas
formuladas por el Procurador D. Antonio Losa Torres,
que se relacionan en el Anexo, publicadas en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

ANEXO

CONTESTACIÓN CONJUNTA DE LA JUNTA DE
CASTILLA Y LEÓN A LAS PREGUNTAS CON

RESPUESTA ESCRITA

P.E. RELATIVA A

P.E. 4363-II cuál es el Proyecto "IRCP Quintana del
Castillo II LE".

P.E. 4364-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Sta.
M.ª del Cubillo-Blascalles AV".

P.E. 4365-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Navas
del Marqués-Valperal-Peguerino".

P.E. 4366-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP La
Horra".

P.E. 4367-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Fresnillo de las Dueñas BU".

P.E. 4368-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Caleruega".

P.E. 4369-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Caste-
llanos de Bureba-Oña BU".

P.E. 4370-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Carra-
cedelo-Villadepalos LE".

P.E. 4371-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Rodanillo-Bembibre LE".

P.E. 4372-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Alcoba
de la Ribera-Cimanes del Tejar LE".

P.E. 4373-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Cacabelos LE".

P.E. 4374-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP La
Majúa-San Emiliano LE".
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P.E. 4375-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP II
Pajares de los Oteros LE".

P.E. 4376-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Noceda-Quintana-Igüeña LE".

P.E. 4377-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Santibáñez de la Peña LE".

P.E. 4378-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP San
Salvador de Cantamuda-La Pernía PA".

P.E. 4379-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Mayorga de Campos VA".

P.E. 4380-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP II
Belorado BU".

P.E. 4381-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP II
Valderas II LE".

P.E. 4382-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Llamas
de la Ribera LE".

P.E. 4383-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Manzanal de Arriba ZA".

P.E. 4384-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Calzadilla-Olleros ZA".

P.E. 4385-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Trabazos ZA".

P.E. 4386-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Peñausende ZA".

P.E. 4387-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Ferreras de Arriba ZA".

P.E. 4388-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Reinoso de Cerrato ZA".

P.E. 4389-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Madriguera-Riaza SG".

P.E. 4390-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Santibáñez de Ayllón SG".

P.E. 4391-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Becerril-Ayllón SG".

P.E. 4392-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Salinas
de Pisuerga".

P.E. 4393-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Soto de
Cerrato".

P.E. 4394-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Grado
del Pico-Ayllón SG".

P.E. 4395-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Honrubia de la Cuesta SG".

P.E. 4396-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Carrascal del Río SG".

P.E. 4397-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP El
Negredo-Ayllón SG".

P.E. 4398-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Siguero-Ayllón SG".

P.E. 4399-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Mata-
pozuelos VA".

P.E. 4400-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Trashaedo BU".

P.E. 4401-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Villaseco ZA".

P.E. 4402-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Oncala-El Collado-Navabellida SO".

P.E. 4403-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Barreras-Villasbuenas SA".

P.E. 4404-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Bogajo
SA".

P.E. 4405-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP San
Miguel de Bernuy".

P.E. 4406-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Cacabelos LE".

P.E. 4407-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Añavieja-Castilruiz SO".

P.E. 4408-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Torrecilla de la Abadesa VA".

P.E. 4409-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP Santa
María de la Huerta SO".

P.E. 4410-II cuál es el Proyecto "I.R. Zona CP
Hinojosa del Campo".

Contestación a las Preguntas Escritas P.E. 4363-I a la
P.E. 4410-I formuladas por el Ilmo. Sr. D. Antonio
Vicente Losa Torres relativas a concentración parcelaria
de diversos municipios.

En Respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
le informo que en todos los casos se trata de proyectos de
ejecución de obra de Infraestructura de Concentración
Parcelaria, con los siguientes datos:

P.E. PROYECTO

4363-I I.R.Z.C.P. QUINTANA DEL CASTILLO II-
LE

4364-I I.R.Z.C.P. STA M.ª DEL CUBILLO-BLAS-
CALLES-AV

4365-I I.R.Z.C.P. LAS NAVAS DEL MARQUÉS-
NAVALPERAL-PEGUERINO-AV

4366-I I.R.Z.C.P. LA HORRA BU

4367-I I.R.Z.C.P. FRESNILLO DE LAS DUE-
ÑAS BU
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4368-I I.R.Z.C.P. CALERUEGA BU

4369-I I.R.Z.C.P. CASTELLANOS DE BUREBA-
OÑA BU

4370-I I.R.Z.C.P. CARRACEDELO-VILLA-
DEPALOS - LE

4371-I I.R.Z.C.P. RODANILLO-BEMBIBRE-LE

4372-I I.R.Z.C.P. ALCOBA DE LA RIBERA-
CIMANES DE TEJAR-LE

4373-I I.R.Z.C.P. CACABELOS-LE

4374-I I.R.Z.C.P. LA MAJÚA-SAN EMILIANO-LE

4375-I I.R.Z.C.P. PAJARES DE LOS OTEROS II-
LE

4376-I I.R.Z.C.P. NOCEDA-QUINTANA-
IGUEÑA-LE

4377-I COMP. I.R. Y R.M.N. ZONA CP
SANTIBÁNEZ DE LA PELA-PA

4378-I I.R.Z.C.P. SAN SALVADOR DE
CANTAMUDA-LA PERNÍA-PA

4379-I I.R.Z.C.P. MAYORGA DE CAMPOS-VA

4380-I I.R.Z.C.P. BELORADO II-BU

4381-I I.R.Z.C.P. VALDERAS II-LE

4382-I I.R.Z.C.P. LLAMAS DE LA RIBERA-LE

4383-I I.R.Z.C.P. MANZANAL DE ARRIBA-ZA

4384-I I.R.Z.C.P. CALZADILLA-OLLEROS-ZA

4385-I COMPL. I.R.Z.C.P. TRABAJOS-ZA

4386-I I.R.Z.C.P. PEÑAUSENDE-ZA

4387-I I.R.Z.C.P. FERRERAS DE ARRIBA-ZA

4388-I I.R.Z.C.P. REGADÍO REINOSO DE
CERRATO II-PA

4389-I I.R.Z.C.P. MADRIGUERA-RIAZA-SG

4390-I I.R.Z.C.P. SANTIBÁNEZ DE AYLLÓN-SG

4391-I I.R.Z.C.P. BECERRIL-AYLLÓN-SG

4392-I I.R.Z.C.P. SALINAS DE PISUERGA-PA

4393-I I.R.Z.C.P. REGADÍO SOTO DE CERRATO
II-PA

4394-I I.R.Z.C.P. GRADO DEL PICO-AYLLÓN-
SG

4395-I I.R.Z.C.P. HONRUBIA DE LA CUESTA-
SG

4396-I I.R.Z.C.P. CARRASCAL DEL RÍO-SG

4397-I I.R.Z.C.P. EL NEGREDO AYLLÓN-SG

4398-I I.R.Z.C.P. SIGUERO-AYLLÓN-SG

4399-I I.R.Z.C.P. MATAPOZUELOS-VA

4400-I I.R.Z.C.P. TRASHAEDO-BU

4401-I I.R.Z.C.P. VILLASECO-ZA

4402-I I.R.Z.C.P. ONCALA-EL COLLADO-
NAVABELLIDA-SO

4403-I I.R.Z.C.P. BARRERAS-VILLASBUENAS-
SA

4404-I I.R.Z.C.P. BOGAJO-SA

4405-I I.R.Z.C.P. SAN MIGUEL DE BERNUY-SA

4406-I I.R.Z.C.P. CACABELOS-LE

4407-I I.R.Z.C.P. AÑAVIEJA-CASTILRUIZ-SO

4408-I I.R.Z.C.P. TORRECILLA DE LA
ABADESA-VA

4409-I I.R.Z.C.P. STA. MARÍA DE HUERTA-SO

4410-I I.R.Z.C.P. REGADÍO HINOJOSA DEL
CAMPO-SO

Valladolid, 2 de diciembre de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso

P.E. 4412-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León, P.E.
4412-II, a la Pregunta formulada por el Procurador D.
Antonio Losa Torres, relativa a situación actual de
diversas zonas de concentración parcelaria, publicada en
el Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 204, de 10 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4412-I
formulada por el Ilmo. Sr. D. Antonio Vicente Losa
Torres relativa a concentración parcelaria por provincias.

En respuesta a la pregunta escrita arriba referenciada
adjunto remito documento de situación de los trabajos de
C.P. de 2004, en próximas fechas estará disponible el
documento resumen a 31 de diciembre de 2005.

Valladolid, 2 de diciembre de 2005.
EL CONSEJERO 

Fdo.: José Valín Alonso
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SITUACIÓN DE LOS TRABAJOS DE
CONCENTRACIÓN PARCELARIA AL 31 DE

DICIEMBRE DE 2004

MEMORIA

Al igual que en ejercicios anteriores, se procede a la
publicación de la Situación de los Trabajos de Concen-
tración Parcelaria, al 31 de diciembre de 2004.

Siguiendo las pautas, de anteriores publicaciones, el
resumen se ordena por provincias, comprendiendo todas
las que forman la Comunidad Autónoma, e incluyendo,
en cada una de ellas, los cuadros relativos a la situación
de la concentración, según la fase alcanzada en el
proceso de concentración, de acuerdo con el siguiente
esquema:

I. Zonas con solicitud y sin normativa legal.

II. Zonas en las que la concentración ha sido
declarada de utilidad pública mediante Decreto u Orden
de la Consejería de Agricultura y Ganadería y en las que
los trabajos del expediente no han alcanzado aún la fase
de Proyecto comprendiendo las tres situaciones
siguientes:

1. Zonas con trabajos iniciados, sin haber llegado a la
formalización de las Bases Provisionales.

2. Zonas con Bases Provisionales pero sin Bases
Definitivas.

3. Zonas con Bases Definitivas pero sin Proyecto.

III. Zonas en las que se ha llegado a la elaboración
del Proyecto de Concentración Parcelaria, conociéndose,
por tanto, la nueva distribución de la propiedad reflejada
en las fincas de reemplazo que sustituyen a las antiguas
parcelas. Tradicionalmente se viene considerando que,
con el Proyecto, la Concentración se ha realizado en
sentido agronómico, quedando pendientes trámites
posteriores complementarios.

1. Zonas con Proyecto, pero sin Acuerdo.

2. Zonas con Acuerdo, pero sin Replanteo de nuevas
fincas.

3. Zonas con Replanteo pero sin Acta de Reorgani-
zación de la Propiedad.

IV. Zonas en las que todos los trabajos han quedado
terminados, incluso los de tipo jurídico, con la apro-
bación del Acta de la Reorganización de la Propiedad.
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Para todas las zonas así relacionadas y cualquiera que
sea su fase en el proceso, se expresa la superficie,
atribuida y el año en el que se terminaron los trabajos
correspondientes a dicha fase. En las que, por haberse
rebasado la fase de Bases Provisionales, son ya
conocidos, se reflejan además los datos correspondientes
a número de propietarios y parcelas aportadas a la
concentración, incluyendo, para las zonas en las que se
ha llegado a la redacción del Proyecto, el número de
fincas de reemplazo resultantes.

Los datos sobre superficie comienzan a ser fiables a
partir de las Bases Provisionales. Los consignados en
fases anteriores deben considerarse como aproximados y
han sido fijados con criterios estimativos pudiendo
ofrecer importantes variaciones, dependiendo de las
características de la zona, a los que, finalmente, resulten,
de la elaboración de las Bases.

Valladolid. junio de 2005.

PROVINCIA DE ÁVILA

PROVINCIA DE ÁVILA. SITUACIÓN AL 31-12-2004

LAS ZONAS CON SOLICITUD PERO SIN DECRETO

NOMBRE DE LA ZONA SUPERF. FECHA

ALAMEDILLA DE BERROCAL 850 ene-92

BALBARDA 1.255 sep-93

BECEDILLAS (Monte) 1.934 dic-89

BERROCALEJO DE ARAGONA 892 feb-98

CABEZAS DEL VILLAR 6.000 abr-94

CILLÁN 1.410 ene-87

CORTOS 379 ago-91

DEHESA DE ZURRAQUIN 1.250 feb-04

DURUELO (DEHESA
"BLASCOMILLÁN)" 450 abr-99

GALLEGOS DE SAN VICENTE 400 ene-04

GEMUÑO II 1.200 oct-81

GILBUENA 1.375 ene-76

HIJA DE DIOS, LA 1.227 mar-61

HORCAJADA, LA 4.660

LASTRA DEL CAÑO, LA 500 jun-75

LLANOS DE TORMES, LOS 1.100 sep-90

LOSAR DEL BARCO, EL 1.746 feb-00

MEDINA DE VOLTOYA 1.841 mar-04

MIRÓN, EL 2.337 ago-92

MONTE CHANDILLO-BAJERA 400 abr-83

OCO 529 dic-91

ORTIGOSA DEL RÍO ALMAR 800 sep-90

PALACIOS DE BECEDAS 2.280 dic-79

PASARILLA DEL REBOLLAR 1.000 sep-93

PEDRO BERNARDO 6.916 nov-75

RIOFRÍO (DEHESA DE GEMIGUEL) 600 jul-02

VADILLO DE LA SIERRA 4.650 nov-03

TOTALES DE LA PROVINCIA 47.981

II.1- ZONAS CON DECRETO PERO SIN BASES
PROVISIONALES

NOMBRE DE LA ZONA SUPERF. FECHA

AMAVIDA 900 nov-67

CARRERA, LA 742 jun-89

NAVALES-LANZAHÍTA 500 jul-78

SANCHICORTO (La Torre) 438 jun-91

TOTALES DE LA PROVINCIA 2.580
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PROVINCIA DE BURGOS

PROVINCIA DE BURGOS, SITUACIÓN AL 31-12-
2004

1.- ZONAS CON SOLICITUD PERO SIN DECRETO

NOMBRE DE LA ZONA SUPERF. FECHA

AGUILERA, LA 2.415 feb-88

ARANDILLA 1.838 may-00

ARROYO DE SALAS 635 dic-86

BARBADILLO DE HERREROS 4.270 dic-81

BRAZACORTA (Prado y Regacho) 1.000 oct-88

CABEZÓN DE LA SIERRA 1.540 sep-81

CANICOSA DE LA SIERRA 600 jun-80

CAÑIZAR DE AMAYA 1.687 jun-79

CARDEÑAJIMENO 860 may-85

CUBILLA DE LA SIERRA 549 ene-72

CUEVA DE ROA, LA, S. MARTÍN
DE R. 1.265 oct-04

ESPINOSA MONTEROS
(EL PÁRAMO) 350 nov-93

ETERNA 835 jun-81
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FONTIOSO II 500 sep-00

FRESNEDA DE LA SIERRRA
TIRÓN 542 ago-83

FRÍAS (Vega del Río Molinar) 100 ene-80

FUENTECIVIL-QUINTANILLA
DE LA P 1.100 abr-82

FUENTESPINA 1.198 feb-97

HAZA II 3.922 01-00

HOYUELOS DE LA SIERRA 600 oct-80

JARAMILLO DE LA FUENTE 3.292 oct-86

MERINDAD DE VALDEPORRES 10.762 jun-86

MONTORIO 2.323 dic-93

MORADILLO DE SEDANO 500 nov-85

MORADILLO DEL CASTILLO 800 oct-76

NOCEDO 225 mar-79

NUEZ DE ABAJO, LA 1.000 nov-90

NUEZ DE ARRIBA, LA 1.300 ene-91

PALACIOS DE LA SIERRA 4.400 ago-88

PALAZUELOS DE LA SIERRA 1.100 nov-82

PESQUERA DE EBRO 1.603 dic-86

POZA DE LA SAL 4.870 dic-86

PURAS DE VILLAFRANCA 1.000 feb-84

QUINTANALOMA 1.500 oct-79

QUINTANAR DE LA SIERRA 6.105 ene-62

QUINTANILLA DE PEDRO ABARCA2.166 dic-01

RABANERA DEL PINAR 3.284 oct-85

ROA 4.720 jun-73

RUYALES DEL AGUA II 300 dic-92

SALAS DE BUREBA 1.335 feb-65

SAN CLEMENTE DEL VALLE 890 abr-75

SAN MILLÁN DE LARA 2.370 sep-81

SARRACÍN 982 dic-98

SEDANO 4.031 nov-85

SEQUERA DE HAZA, LA 682 oct-71

TABLADA DEL RUDRÓN 1.610 dic-81

TINIEBLAS-TAÑABUEYES 3.120 mar-00

TORRESANDINO 9.350 mar-66

URBEL DEL CASTILLO 2.082 dic-81

VALCARCERES, LOS 685 abr-82

VALDAZO 550 feb-86

VALDELATEJA-CORTIGUERA 380 dic-86

VALLE DE MANZANEDO 5.291 jun-84

VALLE DE TOBALINA III 700 sep-95

VALLE DE VALDEBEZANA III 1.015 nov-81

VALLE DE VALDELAGUNA 7.644 dic-86

VALLES DE PALENZUELA 1.483 may-74

VEGUECILLA, LA 700 feb-98

VILLAFRÍA 870 jun-83

VILLAGONZALO PEDERNALES 1.364 feb-89

VILLAHOZ II 1.500 feb-98

VILLALBILLA DE BURGOS 1.450 feb-87

VILLALONQUÉJAR 870 jun-63

VILLAMIEL DE LA SIERRA 1.230 dic-81

VILLAQUIRÁN DE LA PUEBLA 1.167 sep-90

VILVIESTRE DEL PINAR 2.700 sep-79

ZUMEL 574 oct-99

TOTALES DE LA PROVINCIA 133.687

II.l- ZONAS CON DECRETO PERO SIN BASES
PROVISIONALES

NOMBRE DE LA ZONA SUPERF. FECHA

ALFOZ DE QUINTANADUEÑAS 3.251 jul-01

CITORES DEL PÁRAMO 1.244 nov-02

HAZA 1.571 oct-04

MARMELLAR DE ABAJO 950 ago-02

MERINDAD DE MONTIJA 5.800 may-03

NIDÁGUILA Y TERRADILLOS
DE SED 1.039 dic-02

PINILLOS DE ESGUEVA 2.100 may-74

SAN PEDRO SAMUEL 1.268 nov-02

TOTALES DE LA PROVINCIA 17.223
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PROVINCIA DE PALENCIA
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PROVINCIA DE SALAMANCA
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PROVINCIA DE SEGOVIA
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P.E. 4418-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4418-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a líneas, programas
y actuaciones previstas en el presupuesto de la
Consejería de Hacienda, publicada en el Boletín Oficial
de estas Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 5 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita P.E. 4418-I,
formulada por D. Francisco Ramos Antón, Procurador
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa
a "Líneas, Programas y Actuaciones previstas en el
presupuesto de la Consejería de Hacienda".

Durante 2005, la Consejería de Hacienda ha desa-
rrollado las líneas, programas y actuaciones previstas en

la Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
Autónoma para dicho período.

En el Proyecto de Presupuestos Generales de la
Comunidad Autónoma para 2006 se establecen las previ-
siones de actuación de esta Consejería para dicho
ejercicio; de esas previsiones se informó ante la
Comisión de Hacienda de las Cortes de Castilla y León
el día 24 de octubre pasado.

Valladolid, a 30 de noviembre de 2005.

LA CONSEJERA

Fdo.: M.ª Pilar del Olmo Moro

P.E. 4422-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,
P.E. 4422-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. Francisco Ramos Antón, relativa a líneas, programas
y actuaciones previstas en el presupuesto de la
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Consejería de Medio Ambiente, publicada en el Boletín
Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 17 de noviembre
de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Contestación a la Pregunta Escrita Núm.
P.E./0604422 formulada por el Procurador D. Francisco
Ramos Antón, del Grupo Parlamentario Socialista,
relativa a las Líneas, Programas y Actuaciones previstas
en el presupuesto de la Consejería de Medio Ambiente.

Las líneas, programas y actuaciones desarrolladas por
la Consejería de Medio Ambiente durante el año 2005 se
recogen en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
correspondiente a dicho ejercicio.

En lo que se refiere a las líneas, programas y actua-
ciones previstas para 2006, se encuentran detalladas en
los capítulos correspondientes del Proyecto de Ley de
Presupuestos de la Comunidad.

Valladolid, 28 de noviembre de 2005.

EL CONSEJERO

Fdo.: Carlos Javier Fernández Carriedo

P.E. 4490-II

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento
de las Cortes de Castilla y León, se ordena la publicación
de la Contestación de la Junta de Castilla y León,

P.E. 4490-II, a la Pregunta formulada por el Procurador
D. José Miguel Sánchez Estévez, relativa a actuaciones
en el Colegio "Victoriano Lucas", publicada en el
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 207, de 17 de
noviembre de 2005.

Castillo de Fuensaldaña, a 2 de diciembre de 2005.

EL PRESIDENTE DE LAS CORTES DE 
CASTILLA Y LEÓN,

Fdo.: José Manuel Fernández Santiago

Respuesta a la P.E./0604490, formulada por el
Procurador Don José Miguel Sánchez Estévez, del
Grupo Parlamentario Socialista, sobre las actuaciones en
el Colegio Público "Victoriano Lucas" de Salamanca.

En respuesta a la Iniciativa Parlamentaria
P.E./0604490 se manifiesta lo siguiente:

En primer lugar, que el importe estimado de las
actuaciones asciende a 173.900 euros.

En segundo lugar, que se reformarán las tres plantas
del edificio, mejorando los accesos, eliminando las
barreras arquitectónicas, remodelando los aseos,
cambiando el suelo de la entrada y puliendo el resto.
Además se procederá a pintar, se repasará la carpintería,
se renovará la instalación eléctrica y la calefacción y se
instalará un ascensor.

En tercer lugar, las actuaciones se llevarán a cabo en
dos fases, estimando que, si no concurren circunstancias
excepcionales, estén concluidas en el ejercicio 2007.

Valladolid, 1 de diciembre de 2005.

EL CONSEJERO 

Fdo.: Fco. Javier Álvarez Guisasola
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